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RESUMEN 

 

El objetivo general del proyecto es: “Evaluar las fases del ciclo presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Sígsig. Periodo 2016”. Los 

propósitos son verificar el nivel de cumplimiento de las disposiciones legales, 

mediante cuestionarios aplicados a cada etapa del ciclo presupuestario; analizar la 

gestión presupuestaria del GAD a través de indicadores; e identificar falencias y 

carencias en la gestión del GAD, para brindar conclusiones y recomendaciones que 

aporten al cumplimiento de metas y  la satisfacción de necesidades en la comunidad. 

 

El primer capítulo muestra una descripción del GAD, lo que permite un mayor 

conocimiento del objeto estudiado. 

 

El segundo capítulo hace referencia al marco teórico de los principales conceptos, 

las normativas que deben cumplir los GAD y definiciones de los principales 

indicadores. 

 

El tercer capítulo corresponde al análisis del ciclo presupuestario sobre el 

cumplimiento de las disposiciones legales, análisis de ingresos y gastos, y la 

detección de carencias y falencias en la gestión presupuestaria del GAD. 

 

Finalmente, el cuarto capítulo establece las conclusiones y recomendaciones 

relacionadas a la evaluación presupuestaria.  

 

Palabras claves: Presupuesto, ingresos, gastos, evaluación, ciclo presupuestario. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of this project is to evaluate the phases of the budget cycle of 

the Decentralized Autonomous Government of the Sígsig canton, period 2016. The 

purposes are to verify the level of compliance of the legal provisions, to analyze the 

budget management of the GAD through of indicators and to identify weaknesses and 

shortcomings in the management of the GAD to provide conclusions and 

recommendations that contribute to the fulfillment of goals and the satisfaction of the 

community needs. 

 

The first chapter shows a description of the GAD, allowing to have a greater 

understanding of the subject matter. 

 

In the second chapter, reference is made to the theoretical framework of the main 

concepts, the regulations that must be met by the GAD and definitions referring to the 

indicators. 

 

The third chapter corresponds to analysis of the budget cycle regarding the 

compliance of the legal provisions, the analysis of the income and expenses and the 

detection of weaknesses and shortcomings in the management of the GAD. 

  

Finally, the fourth chapter establishes conclusions and recommendations with relation 

to the budgetary evaluation. 

 

 

Keywords: budget, income, expense, evaluation, efficiency, budget cycle. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente proyecto se desarrolla el tema de “EVALUACIÓN AL CICLO 

PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG. PERIODO 2016“. El proyecto se ejecuta a 

través de herramientas efectivas que permiten obtener conclusiones puntuales, y 

conducen a brindar conclusiones y recomendaciones, que conllevan a la obtención 

de estrategias para mejorar la gestión presupuestaria del GAD. 

 

Es trascendental la evaluación, ya que el proyecto permite identificar el nivel de 

cumplimiento de las disposiciones legales, además de evaluar la gestión 

presupuestaria con ayuda de las cédulas presupuestarias para lograr obtener 

resultados efectivos, que permite llegar a conclusiones puntuales y establecer 

recomendaciones precisas. 

 

El  proyecto integrador busca contribuir con ideas que permitan mejorar el uso de los 

recursos, y de esta manera, cumplir con los objetivos del GAD.  La evaluación busca 

optimizar los recursos para cumplir con los objetivos y metas trazados por la entidad, 

además de tener la satisfacción y el beneficio de la comunidad, mediante el 

cumplimiento de programas, proyectos y actividades que beneficien a todo el cantón. 
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JUSTIFICACIÓN 

El presupuesto es una herramienta de vital importancia para la gestión administrativa 

de las entidades públicas, el cual está enfocado en la distribución de dinero del 

Estado en los diferentes proyectos, programas y actividades, a través de los 

diferentes gobiernos autónomos descentralizados como entes encargados de realizar 

dichas obras. Es transcendental darle un seguimiento adecuado a cada etapa del 

ciclo presupuestario, desde la fase de programación hasta la fase de clausura y 

liquidación, para determinar que busca conseguir la entidad y llevar un adecuado 

análisis que permita identificar falencias que pueden existir en las diferentes fases 

del ciclo presupuestario. 

 

En el presente trabajo se realiza la evaluación al ciclo presupuestario del GAD 

Municipal del Cantón Sígsig, en vista de que la entidad no efectúa un seguimiento a 

su ciclo presupuestario, el cual es considerado de vital importancia, ya que la entidad 

maneja recursos públicos y estos deben ser controlados para que la entidad cumpla  

los objetivos establecidos y tenga una ejecución presupuestaria eficiente.  

 

El proyecto integrador  busca contribuir en  mejorar los resultados del GAD, a través 

de recomendaciones que optimicen la gestión presupuestaria. Las recomendaciones 

se basan en las conclusiones obtenidas mediante  la verificación del cumplimiento de 

las disposiciones legales y el análisis de la gestión presupuestaria. Las herramientas  

que se utilizan son cuestionarios medidos bajo niveles de confianza e indicadores 

presupuestarios. 

 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

3 
 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sígsig carece de una 

evaluación a la gestión presupuestaria  que permita medir el desempeño de cada 

fase del ciclo presupuestario, el cumplimiento eficaz y eficiente de objetivos y, por 

ende, la identificación deseada de carencias y falencias que aporten en la aplicación 

de medidas correctivas. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sígsig al no evaluar 

sus fases del ciclo presupuestario puede presentar dificultades en el cumplimiento de 

objetivos y metas del GAD, ya que al no efectuar un análisis, no es posible 

determinar de manera precisa dentro de que fase del ciclo presupuestario existe 

algún tipo de falencia que impida el cumplimiento de objetivos, debido a que el 

manejo del presupuesto debe direccionar al uso óptimo de los recursos, el 

cumplimiento de objetivos y metas, y la satisfacción de la comunidad. 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Evaluar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Sígsig. Periodo 2016, de conformidad con las 

disposiciones legales para el desarrollo de su presupuesto y el desarrollo del cantón. 

 

Objetivos Específicos  

 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales establecidas para los 

gobiernos autónomos descentralizados de acuerdo a sus funciones y 

competencias 

 

 Analizar la gestión presupuestaria del GAD Municipal del Cantón Sígsig del 

periodo 2016 a través de indicadores. 

 

 Identificar carencias y falencias que impiden el cumplimiento de metas y 

brindar recomendaciones para su correcto desarrollo 
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DISEÑO METODOLÓGICO 

 

Tipo de investigación 

 

El proyecto es de tipo descriptivo-aplicativo. Descriptivo porque en base de un 

fenómeno se  recopilan datos en un momento único para desarrollar la evaluación, 

es decir, el objeto estudiado es el GAD Municipal del Cantón Sígsig del cual se 

recopila datos acerca de su presupuesto durante el año 2016 con los que se ejecuta 

la respectiva evaluación. Aplicativa porque en base de la información generada, se 

procedes a examinar y obtener resultados que permiten brindar recomendaciones 

para una correcta toma de decisiones.  

 

Método de la investigación 

 

El método a utilizar en el proyecto integrador es el método mixto, ya que utiliza tanto 

el enfoque cualitativo como el cuantitativo.  

 

Procedimientos de datos 

 

En el desarrollo del trabajo se utiliza varias herramientas, entre ellas Microsoft Word 

para la realización del proyecto en general, Microsoft Excel para construir 

información relacionada a la organización, etc. Herramientas que permiten analizar la 

información generada y obtener resultados concretos. 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

6 
 

CAPÍTULO I 

1. ANTECEDENTES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG. 

1.1. Aspectos generales del cantón Sígsig. 

1.1.1. Reseña histórica  

Inicialmente, Sígsig era considerado una parroquia del cantón Gualaceo, en el año 

1861 la asamblea constituyente de ese entonces decretó la desvinculación del 

cantón, pasando a formar parte del creado cantón Gualaquiza (GAD Municipal del 

Cantón Sígsig, 2015a) 

 

En el año 1864 el presidente García Moreno decreto a la parroquia Sígsig como 

cabecera del cantón Gualaquiza, desde entonces se generaron una serie de cambios 

políticos administrativos que mantenían en vilo al cantón, ya que incluso llego a ser 

nombrado capital de la Gobernación del Sur Oriente, pero el 13 de septiembre de 

1939  por decreto oficial pasa a nombrarse de manera definitiva cantón Sígsig (GAD 

Municipal del Cantón Sígsig, 2015a). 

 

El cantón Sígsig es conocido por las diversas etapas de su formación, los grupos 

indígenas, costumbres, tradiciones, mitos, leyendas, la siembra, la cosecha, la 

elaboración del adobe, la cría de animales, la preparación de paja, el barro, la lana, 

la artesanía, la organización social, etc. 

 

Cuenta con hermosos paisajes, pajonales, bosques protectores, ríos, lagunas, la 

playa de Zhingate, el ecosistema único alrededor de la laguna de Ayllón, las alturas 

de Matanga, Amorgeo, Mesaloma, Huallil, Curín y Sondeleg (GAD Municipal del 

Cantón Sígsig, 2015a). 
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Por su riqueza histórica el centro cantonal en el año 2002 fue declarado Patrimonio 

Cultural de la Nación. (GAD Municipal del Cantón Sígsig, 2015a) 

 

1.1.2. Ubicación geográfica  

 

El cantón Sígsig está ubicado en la zona sur del País, cerca de la cordillera Sur 

Oriental de los Andes, al este de la Provincia del Azuay, en la región Sierra Sur del 

Ecuador, forma parte de la regional seis de las unidades de planificación nacional y 

es uno de los quince cantones de la provincia del Azuay;  está conformada por seis 

parroquias rurales (Jima, Guel, San José de Raranga, Ludo, Cuchil y San Bartolomé) 

y una parroquia urbana (Sígsig). (GAD Municipal del Cantón Sígsig, 2015a) 

 

Ilustración 1 Ubicación Nacional y Provincial del Cantón Sígsig 

 
Ubicación Nacional y Provincial del Cantón Sígsig  
Fuente: (GAD Municipal del Cantón Sígsig, 2015a, pág. 15) 
Elaborado por: GAD Municipal Cantón Sígsig 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

8 
 

                                  Ilustración 2 Ubicación Parroquial del cantón Sígsig 

 

                                          Ubicación Parroquial del cantón Sígsig 
                                          Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2015b) 
                                          Elaborado por: GAD Municipal Cantón Sígsig 
                                      

La superficie aproximada del cantón es de 674.53 Km2 

Sus límites son: Al norte con el cantón Chordeleg, al sur con los cantones Nabón y 

Girón, al este con el cantón Gualaquiza de la provincia de Morona Santiago y al 

oeste con el cantón Cuenca. (GAD Municipal del Cantón Sígsig, 2015a) 

1.1.3. Población  

El cantón Sígsig cuenta con una población de 26.910 habitantes, con un total de 

14.995 mujeres y 11.915 hombres (INEC, 2010) 

Tabla 1 Población del Cantón Sígsig por Género y Parroquia 

Población por Género y Parroquia 

Parroquia Hombre Mujer Total 
  % 

Hombres 
% 

Mujeres 
%Total 

CUCHIL 725 963 1.688 2,7% 3,6% 6,3% 

GIMA 1.299   1.587 2.886 4,8% 5,9% 10,7% 

GUEL 564 784 1.348 2,1% 2,9% 5,0% 

LUDO 1.494   1.872 3.366 5,6% 7,0% 12,5% 

SAN 
BARTOLOMÉ 

1.834   2.267 4.101 6,8% 8,4% 15,2% 
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SAN JOSE 
DE 
RARANGA 

1.040   1.311 2.351 3,9% 4,9% 8,7% 

SÍGSIG 4.959 6.211 11.170 18,4% 23,1% 41,5% 

 Total   11.915 14.995 26.910   44,3% 55,7% 100,0% 

Fuente: (GAD Municipal del Cantón Sígsig, 2015a) 
Elaborado por: Marcelo Inga. 
 

Según datos del censo (INEC, 2010) la población total del cantón Sígsig en la área 

urbana tiene un total 11.170 habitantes y en las zonas rurales la población es de 

15.740 habitantes, aclarando  que  seis de las siete parroquias son rurales. 

 

Tabla 2 Población del Cantón Sígsig por zona 

PARROQUIA POBLACIÓN ZONAS 
POBLACIÓN 
POR ZONA 

PORCENTAJE 
POBLACIÓN 

SÍGSIG 11170 URBANA 11170 41,5% 

CUCHIL 1688 RURAL 

15740 58,5% 

GIMA 2886 RURAL 

GUEL 1348 RURAL 

LUDO 3366 RURAL 

SAN BARTOLOMÉ 4101 RURAL 

SAN JOSÉ DE                                          
RARANGA 

2351 RURAL 

TOTAL CANTÓN  26910   26910 100,0% 

 Fuente: (INEC, 2010) 
 Elaborado por: Marcelo Inga 
 

1.1.4. Aspectos Socioeconómicos 

El cantón Sígsig tiene como base económica sectores como son: la agricultura, 

manufactura y servicios, estos tres rubros absorben la población económicamente 

activa (PEA). 
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La PEA dentro de la zona urbana representa un 56,95%, mientras tanto en la zona 

rural existe un valor porcentual de 56,60% de la PEA. En términos generales, existe 

mayor población económicamente activa en las zonas rurales. (INEC, 2010) 

Tabla 3 Porcentajes de PEA y PEI del Cantón Sígsig 

Población económicamente Activa e Inactiva 

CATEGORÍA / ÁREA 

SÍGSIG 

URBANA RURAL 

% % 

ACTIVA  56,95% 56,60% 

OCUPADOS  96,80% 98,33% 

DESOCUPADOS 3,20% 1,67% 

                  POBLACIÓN INACTIVA 

INACTIVA  43,05% 43,40% 

POBLACIÓN TOTAL 100,00% 100,00% 
Fuente: (GAD Municipal del Cantón Sígsig, 2015a) 
Elaborado por: Marcelo Inga 
 

Las actividades del sector agropecuario se constituyen como las principales fuentes 

económicas del cantón. El 27,77% de los suelos se hallan ocupados por cultivos de 

ciclos cortos, predominando los de la parroquia Cuchil (GAD Municipal del Cantón 

Sígsig, 2015a). 

 

La manufactura y artesanía son actividades a las que se dedica el 33% de la PEA del 

cantón, con relación a la práctica artesanal en la mayor parte de la población rural se 

complementa con labores agropecuarios, lo que constituye otra fuente de ingresos. 

Esta actividad es aproximadamente ejecutada por el 87% de las mujeres del cantón, 

la producción artesanal en cuanto a cantidad no es la deseada, ya que por diversos 

factores como el hecho de no contar con mercados para la comercialización de los 

productos, la carencia de trabajo para el abastecimiento de materia prima e insumo, 

además  de no contar con el apoyo al sector artesanal en lo esperado, es por estas 
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razones que no permiten que este sector se expanda (GAD Municipal Cantón Sígsig, 

2015b). 

 

La actividad turística como fuente de recursos económicos es baja, a pesar de que el 

cantón cuenta con importantes áreas naturales, vestigios arqueológicos, y una 

cultura rica en tradición. (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2015b) 

 

1.2. GAD Municipal del Cantón Sígsig 

Ilustración 3 GAD Municipal Cantón Sígsig 

 

                               GAD Municipal Cantón Sígsig  
                                     Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2015b) 
 
 
 

1.2.1. Datos institucionales 

Nombre de la institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Sígsig 

RUC: 0160000860001 

Alcalde: Lic. Marcelino Granda 

Dirección: Calle Torres y Rodil esquina. 

Teléfonos: 07-2266106 / 07-2266371 / 07-2267535 

Página web: www.sigsig.gob.ec 

Email: municipiodesigsig@sigsig.gob.ec 

mailto:municipiodesigsig@sigsig.gob.ec
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1.2.2. Misión  

Planear, implementar y sostener las acciones de desarrollo del GAD Municipal 
de Sígsig, dinamizar los proyectos de obras y servicios con calidad y 
oportunidad, que aseguren el desarrollo social y económico de la población, con 
la participación directa y efectiva de los diferentes actores sociales; trabajar con 
transparencia y ética institucional resultado del desarrollo del talento humano 
capacitado, motivado y comprometido con la comunidad (GAD Municipal 
Cantón Sígsig, 2015b) 

 

1.2.3. Visión  

Convertir al cantón Sígsig en un referente dinámico de cambio, cuyas 
características de crecimiento, estén marcadas por la activa participación de 
sus habitantes, en base de una planificación que implique la responsabilidad 
social de sus entes y organizaciones, cuyas actividades productivas optimicen 
el talento humano, tecnológico y natural, permitiendo el desarrollo integral del 
cantón, una armónica relación hombre naturaleza, que vaya consolidando su 
identidad de un pueblo trabajador, hospitalario y pluricultural (GAD Municipal 
Cantón Sígsig, 2015b). 

 

 

 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

13 
 

1.2.4. Estructura organizacional 

                Ilustración 4 Organigrama GAD Municipal Cantón Sígsig 

 
                   Organigrama GAD Municipal Cantón Sígsig 
                   Fuente: (GAD Municipal del Cantón Sígsig, 2015a, pág. 260) 
                   Elaborado por: GAD Municipal Cantón Sígsig 
 
                



1.2.5. Objetivos del GAD Municipal del cantón Sígsig 

 Formular políticas, planes y programas que contribuyan al desarrollo local, 

para garantizar a la población al acceso equitativo a los bienes y servicios 

básicos, de buena calidad, que toda sociedad moderna debe disfrutar. 

 Institucionalizar la planificación de las actividades y la mejora continua de los 

procesos en cada uno de las dependencias municipales. 

 Coordinar, planificar e impulsar al desarrollo físico, de las áreas urbanas y 

rurales. 

 Fomentar el trabajo coordinado entre departamentos y autoridades (GAD 

Municipal Cantón Sígsig, 2015b) 

  

1.2.6. Políticas del GAD Municipal del cantón Sígsig 

 Procurar el bien común  

 Concertación con los diferentes actores sociales para el logro de la 

participación efectiva en el desarrollo cantonal 

 Dotar al municipio de  infraestructura administrativa, material y humana para el 

direccionamiento adecuado de la descentralización.  

 Optimización de los recursos para mejorar los ingresos de recaudación propia 

para llevar un autofinanciamiento adecuado. 

 Priorizar los intereses municipales y ciudadanos como finalidad 

institucionalidad 

 Trabajo en equipo y liderazgo para lograr los más altos niveles de rendimiento, 

a efecto de satisfacción de con oportunidad de las expectativas ciudadanas a 

base de fuerza de compromiso en los diferentes sectores internos y así lograr 

cumplir con todos los compromisos 
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 Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad y búsqueda 

oportuna de soluciones con mayor beneficio y al menor costo posible (GAD 

Municipal Cantón Sígsig, 2015b)  

 

1.2.7. Principios y valores del GAD Municipal del cantón Sígsig 

 Honradez  

 Solidaridad 

 Respeto 

 Responsabilidad 

 Excelencia en servicio  

 Trabajo en equipo  

 Lealtad 

 Transparencia 

 Flexibilidad 

 Creatividad (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2015b) 

 

1.2.8. Cadena de valores GAD Municipal del cantón Sígsig 

Ilustración 5 Cadena de valores Municipio del Sígsig 

 
Cadena de valores Municipio del Sígsig   
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2015b) 
Elaborado por: Marcelo Inga 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO  

2.1. Sector público  

Según (Constitución de la República del Ecuador, 2008) el sector público está 

compuesto de organismos y dependencias de las funciones de los cinco Poderes del 

Estado, entidades del régimen autónomo descentralizado, entidades creadas por 

Constitución o ley y personas jurídicas creados por actos normativos dentro de los 

GAD. 

2.2. Clasificación del sector público   

Como se dio a conocer en el párrafo anterior, el sector público está integrado de 

varios organismos, según (Ministerio de Finanzas, 2016) en su Manual de 

Contabilidad Gubernamental clasifica al sector público en dos sectores como son: El 

sector público financiero y  el sector público no financiero. 

 

2.2.1. Sector público financiero 

El Sector Público Financiero está  integrado por las instituciones financieras públicas 

del país, entre las principales constan: Banco Central del Ecuador, Banco Nacional 

de Fomento, Banco del Estado y Banco Ecuatoriano de la Vivienda. Estas 

instituciones deben operar de acuerdo a las normativas establecidas en la 

Superintendencia de Bancos y Seguros (Ministerio de Finanzas, 2016). 
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2.2.2. Sector público no financiero 

 El sector público no financiero comprende todas las entidades públicas que no  

tengan como competencias funciones financieras, como son las entidades del 

régimen seccional autónomo, organismo y dependencias de los Poderes del Estado, 

etc. (Ministerio de Finanzas, 2016).  

 

Cabe mencionar, que sin lugar a duda los gobiernos autónomos descentralizados se 

encuentran claramente establecidos dentro del sector público no financiero. 

 

2.2. Gobierno Autónomo Descentralizado 

”Los gobiernos autónomos descentralizados de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana” (Constitución de la República 
del Ecuador, 2008, pág. 82) 
 

Los gobiernos autónomos descentralizados están establecidos conforme el territorio 

para buscar el desarrollo y el bienestar, que permita la satisfacción de su población   

en cada territorio. 

2.3. Funciones de los GAD 

Los GAD realizan su mandato a partir de tres funciones compuestas de:  

1. De legislación, normatividad y fiscalización 

2. De ejecución y administración. 

3. De participación ciudadana y control social (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 
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2.4. Presupuesto 

“Es la estimación programada, de manera sistemática, de las condiciones de 
operación y de los resultados a obtener por un organismo en un periodo 
determinado” (Burbano, 2005, pág. 16) 
 

2.4.1. Presupuesto Público  

“Es una herramienta del gobierno que constituye el motor de la administración de un 
Estado y, alrededor de él, se desenvuelve gran parte de la vida económica de un 
país” (Paredes, 2011, pág. 8).  
 

Otro concepto de presupuesto público establece que: 

 

El presupuesto público es considerado la expresión numérica del Plan 
Operativo Anual, ya que involucra los recursos financieros con los objetivos y 
metas planteadas conforme su Plan Operativo Anual, con las proyecciones de 
ingresos y gastos en las diferentes partidas presupuestarias (Gutiérres, 2014, 
pág. 6). 

 

2.4.2. Presupuesto General del Estado 

Según la (Constitución de la República del Ecuador, 2008) determina que el 

Presupuesto General del Estado es un instrumento que administra los ingresos y 

egresos del Estado, incluido ingresos y egresos del sector público; sin considerar con 

la seguridad social, banca pública, empresas públicas y los GAD 

 

2.5. Principios Presupuestarios 

 

 Universalidad: Se refiere a que los presupuestos deben constar de valores reales. 

Es decir, no puede haber inflaciones en el presupuesto” (Ministerio de Finanzas, 

2011).  
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Unidad: En el principio de unidad hace referencia a que ingresos y gastos deben ser 

establecidos en un mismo presupuesto, mediante criterios uniformes que permitan 

una estandarización. (Ministerio de Finanzas, 2011). 

 

Programación: Con respecto a la Programación, las entidades públicas deben 

asignar la suficiente suma de fondos para los requerimientos establecidos (Ministerio 

de Finanzas, 2011). 

 

Equilibrio y estabilidad: En cuanto al principio de equilibrio y estabilidad, se debe 

comprobar que los gastos no superen  los ingresos. Es decir, que los ingresos 

financien a los gastos. (Ministerio de Finanzas, 2011). 

 

Plurianualidad: La plurianualidad hace referencia en que el presupuesto debe 

mantener una visión a futuro. Es decir, mantener  sostenibilidad en el tiempo 

(Ministerio de Finanzas, 2011). 

 

Eficiencia: En relación a la eficiencia, busca determina los mejores resultados con el 

menor costo posible dentro del menor tiempo posible (Ministerio de Finanzas, 2011). 

 

Eficacia: El principio de eficacia establece que se debe cumplir los resultados en su 

totalidad, los cuales están establecidos dentro del programa (Ministerio de Finanzas, 

2011). 

 

Transparencia: La transparencia constituye en que las entidades tienen la 

obligación de dar a conocer su información presupuestaria a toda la sociedad 

(Ministerio de Finanzas, 2011).  

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

20 
 

Flexibilidad: Se interpreta que dentro del presupuesto se puede realizar reformas 

que permitan obtener los resultados esperados (Ministerio de Finanzas, 2011).  

 

Especificación: Se establece los orígenes de sus ingresos y determinan que las 

entidades no pueden gastar más de los que se les asignado (Ministerio de Finanzas, 

2011). 

 

2.6. Ciclo presupuestario 

Proceso compuesto por un conjunto de fases o etapas en las que intervienen 
las instancias que definen, deciden ejecutan y evalúan el presupuesto. Las 
fases que conforman este ciclo son: Programación, Formulación, Aprobación, 
Ejecución, Evaluación, Clausura y Liquidación (Ministerio de Finanzas, 2010a, 
pág. 3). 

 

2.6.1. Programación presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario en la que a través de los objetivos determinados en la 

planificación y de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, establecen 

programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, mediante el 

establecimiento de metas, los recursos necesarios, la proyección de los resultados 

que beneficien a la sociedad y los tiempos o plazos de ejecución. (Ministerio de 

Finanzas, 2010b)  

 

Proceso de programación:  

 El ente rector de las finanzas públicas establece los límites máximos a 

comprometer por medio de la programación cuatrianual 

  Si los programas, proyectos o actividades superan los cuatro años, se limitara 

la inclusión de nuevos proyectos 
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  En base a estos límites se puede establecer compromisos financieros 

plurianuales para las entidades que conforman el Presupuesto General del 

Estado 

  Para los que no conforman los límites plurianuales se basaran en supuestos 

de transferencias y asignaciones conforme el COPYF. (Ministerio de Finanzas, 

2010b) 

 

2.6.2. Formulación presupuestaria 

 

En la formulación presupuestaria se elabora las proformas presupuestarias, 

materializando la programación presupuestaria, mediante una presentación 

estandarizada, de acuerdo a los catálogos y clasificadores presupuestarios 

(Ministerio de Finanzas, 2010b).   

 

Procedimiento de formulación:  

 Cada entidad formula la proforma presupuestaria donde costa todos los 

gastos necesarios para la gestión- 

  Se incluye solo los programas y proyectos incluidos en ese año 

  Dicha proforma se elaborada conforme el Plan Nacional de Desarrollo. 

  La proforma presupuestaria institucional consta con todos los ingresos y 

gastos estimados para el ejercicio fiscal. 

 Se envía al ente rector, el ente rector considera las prioridades y 

disponibilidad, posteriormente revisa y consolida las proformas institucionales. 

 El ente rector de las finanzas públicas también elabora la Programación 

Presupuestaria Cuatrianual, tales se remitirán al Presidente de la República 

para su presentación a la Asamblea Nacional (Ministerio de Finanzas, 2010b) 
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2.6.3. Aprobación presupuestaria 

Etapa donde se estudia el presupuesto, mediante los términos establecidos  en la 

Constitución de la República del Ecuador, de igual manera que la aprobación del 

Presupuesto General del Estado (Ministerio de Finanzas, 2010b). 

 

Procedimiento de aprobación:  

 Se debe aprobar el presupuesto hasta el último día del año 

  Hasta  la aprobación del presupuesto, consta el presupuesto inicial del año 

anterior 

  Una vez aprobado el presupuesto se enviara al ente rector de finanzas 

públicas (Ministerio de Finanzas, 2010b) 

 

2.6.4. Ejecución presupuestaria 

La fase de ejecución es el conjunto de acciones  que con el talento humano, recurso 

materiales y financieros asignados en el presupuesto se obtiene bienes, servicios y 

obras en la cantidad y calidad  estimada. (Ministerio de Finanzas, 2010b)   

 

Establecimiento de Compromisos: Los valores presupuestados para los gastos, se 

comprometerá mediante acto administrativo expreso siempre y, cuando exista una 

certificación presupuestaria, el compromiso estará activo hasta que la obra se 

realice, se podrá anular total o parcialmente el compromiso (Ministerio de Finanzas, 

2010b)  

. 

Modificación del presupuesto: La entidad rectora de las finanzas públicas podrá 

aumentar o disminuir hasta un 15% los niveles fijados en el Presupuesto General del 

Estado del presupuesto aprobado, esta modificación se presentará al Régimen 
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Económico y Tributario  de la Asamblea Nacional, todo aumento debe contar con su 

financiamiento, en caso de que se presente alguna situación que afecten los flujos de 

ingresos el Presidente de la República ordenara la disminución del Presupuesto, 

también para la inclusión de nuevos proyectos se requerirá un dictamen favorable 

por parte de la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo (Ministerio de 

Finanzas, 2010b) 

2.6.5. Evaluación presupuestaria 

Se realiza el control y la determinación de  resultados físicos y financieros logrando 

determinar los efectos producidos, el estudio de las variaciones, con la determinación 

causas y la recomendación (Ministerio de Finanzas, 2010b). 

 

 Procedimiento de evaluación:  

 La evaluación física y financiera es responsabilidad del titular de cada entidad 

y se realiza en forma periódica. 

  Los informes de evaluación serán reenviados al ente rector de finanzas 

públicas y difundidos a la sociedad.  

 Cada GAD presentara semestralmente un informe sobre la ejecución de su 

presupuesto (Ministerio de Finanzas, 2010b) 

 

2.6.6. Clausura y liquidación presupuestaria 

Cada 31 de diciembre de cada año se clausura el presupuesto, transcurrida esa 

fecha no se puede contraer compromisos ni obligaciones, acciones que afecten al 

presupuesto, una vez clausurado el presupuesto se procede al cierre contable y la 

liquidación presupuestaria (Ministerio de Finanzas, 2010b)   
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2.6.7. Liquidación del Presupuesto 

La liquidación del Presupuesto se realiza hasta el 31 de marzo del año siguiente, 

esto aplica  en general al Sector Público (Ministerio de Finanzas, 2010b). 

 

2.7. Cédulas presupuestarias  

Las cédulas presupuestarias son los anexos del Estado de Ejecución presupuestario, 

se prepararán de acuerdo la aprobación del presupuesto, mediante el clasificador 

presupuestario y a través de los diferentes niveles funcionales (Ministerio de 

Finanzas, 2016). 

 

2.7.1 Componentes de las cédulas presupuestarias  

Asignación Inicial: Presupuesto aprobado inicialmente  

Reforma: Modificación del presupuesto con aumento o disminución 

Codificado: Es el presupuesto inicial más las reformas. 

Devengado: El registro del flujo en el momento, independientemente de que se 

efectué o no el cobro o pago.  

Compromiso: Estimación de las obligaciones contraídas pendientes de ejecutarse 

con respecto a las partidas del presupuesto aprobado (Ministerio de Finanzas, 2016). 

 

2.8. Indicadores  

2.8.1. Definición  

Se define a un indicador como la relación entre variables cualitativas y cuantitativas, 

los cuales permiten determinar el panorama  y las  tendencias de cambio 

establecidos en una organización respecto a sus objetivos y metas trazadas 

anteriormente (Beltrán, 2005). 
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Un indicador está compuesto de: el nombre, el cual debe ser concreto y expresar 

claramente su objetivo y utilidad; forma de cálculo, la fórmula matemática para 

determinar el resultado, esto se da en indicadores cuantitativos; unidades, que se 

refiere a como se expresa el valor determinado; es decir, la unidad de medida 

(Beltrán, 2005). 

 

2.8.2. Principales ventajas del uso de Indicadores  

Según (Beltrán, 2005) con respecto al uso de indicadores determina que la ventaja 

fundamental del uso de indicadores es la reducción de la incertidumbre, angustia y 

subjetividad, con el consecuente incremento de la efectividad de la organización y el 

bienestar de sus integrantes. 

 

Sin embargo las principales ventajas del uso de indicadores son:  

 Generar mejoras continuas. 

 Contribuir al desarrollo de la organización. 

 Impulsar la eficiencia, eficacia y la economía de la organización. 

  Disponer de una herramienta de información con respecto a la gestión del 

negocio. 

 Identificar oportunidades para mejorar 

 Contar con información para priorizar actividades 

 Establecer una gestión basado en hechos reales. 

 Reorientar políticas y estrategias  en la gestión de la organización (Beltrán, 

2005). 
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2.8.3. Tipos de indicadores  

Indicadores de Eficiencia 

Miden la utilización racional de los recursos al menor costo posible, logrando los 

máximos resultados en igualdad de condiciones de calidad y oportunidad. 

 

Los indicadores de eficiencia miden los costos unitarios, la productividad de los 

recursos que se han utilizado en la organización ya sea en programa, proyectos o 

actividades. También la relación entre dos magnitudes como son la producción ya 

sea de un bien o servicio y los recursos utilizados para dicha producción con el 

objetivo de cumplir un proyecto de manera óptima (Contraloría General del Estado, 

2001). 

Ejemplo:  

Eficiencia del Presupuesto: Mide el grado de cumplimiento del presupuesto ejecutado 

con respecto al presupuesto programado.  

 

   
                     

                      
     

Indicadores de eficacia 

Miden el nivel de cumplimiento de objetivos trazados, dentro de estos indicadores no 

se considera los recursos asignados. Es decir, estos indicadores buscan el 

cumplimiento de objetivos y metas planeados sin importar el tiempo, recursos y los 

costos que se hayan utilizados para cumplimiento de los mismos (Contraloría 

General del Estado, 2001). 

Ejemplos: 

Eficacia de ingresos: Mide la eficacia de los ingresos devengados en relación a los 

codificados. 
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Eficacia de obras Municipales: Mide porcentualmente las obras realizadas por parte 

de la municipalidad con respecto a las obras programadas. 

   
                

               
     

Indicadores de economía 

Mide la utilización oportuna de los recursos y cumplimiento de metas y objetivos, se 

dice que existe economía cuando se cumplen los objetivos (Contraloría General del 

Estado, 2001). 

Ejemplo:  

Índice de equilibrio: determina el principio presupuestario “equilibrio” 

   
                    

                  
     

 

Índices financieros presupuestarios 

 

 Dependencia financiera de transferencia del gobierno: Mide el nivel de 

dependencia financiera de la organización con relación a las trasferencias que 

brinda el sector público para su gestión. Un resultado óptimo es que este sea 

menor a 1. 
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 Autonomía financiera: Permite cuantificar la capacidad de la organización para 

autofinanciarse sola, a través de su gestión. Es decir, determina la capacidad 

de la entidad para obtener recursos propios para realizar su administración.   

   
                

                 
 

 Solvencia financiera: Determina que los ingresos corrientes son más que 

suficientes para cubrir los gastos corrientes, obteniendo un superávit 

presupuestario en lo corriente. Lo ideal debería ser un índice creciente. 

   
                   

                 
 

 Autofinanciamiento del servicio: Verifica si con la gestión se puede financiar su 

proceso productivo. Su sustento es el establecimiento de sistemas de costos 

por procesos. Lo ideal debería ser que el índice sea mayor o igual a uno, para 

la obtención de un excedente en el proceso productivo. 

   
                                            

                                        
 

 Autosuficiencia: Mide la capacidad de financiar con ingresos propios los 

gastos corrientes, lo óptimo establece que el índice debe ser superior al 100% 

para la obtención de excedente. 

  
                

                 
     

(Contraloría General del Estado, 2001) 
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CAPÍTULO III 

3. EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SÍGSIG. 

  

En este capítulo se desarrolla la evaluación del ciclo presupuestario del GAD a través 

de la verificación del cumplimiento de las disposiciones legales, el análisis de la 

gestión presupuestaria y la identificación de carencias y falencias en la gestión 

presupuestaria del GAD, utilizando herramientas como cuestionarios medidos bajo 

niveles de confianza y riesgo, la aplicación de indicadores presupuestarios y cuadros 

de detección.  

 

Dicha evaluación se realiza con el objetivo de obtener resultados precisos que 

permitan brindar conclusiones y recomendaciones, que aporten a la gestión 

presupuestaria del GAD y, por ende a toda su comunidad, ya que de su gestión 

depende la satisfacción de necesidades y beneficio de la comunidad.  

 

 

También se realizar el análisis de las cédulas presupuestarias para determinar la 

gestión presupuestaria, basándose en los indicadores presupuestarios y lograr 

determinar la eficiencia de la administración del GAD Municipal del Cantón Sígsig 

sean estos en el uso de los recursos, el cumplimiento de objetivos y metas, y 

trascendentalmente,  mejorar la calidad de vida de toda la comunidad del Sígsig. 
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3.1. Evaluación al cumplimiento de las disposiciones legales  

Para dicha evaluación se elabora cuestionarios para cada etapa del ciclo 

presupuestario conforme el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial y el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, de lo cual se plantea varias preguntas 

que verifican el cumplimiento de las disposiciones legales de los códigos 

mencionados. Las respuestas de estas preguntas serán convalidadas con 

información y documentos otorgados por el GAD para su correcta comprobación. 

(Anexo 2) 

 

3.1.1. Programación presupuestaria cumplimiento de disposiciones legales. 

   
      

  
 

 

 

   
      

  
     

Tabla 4 Resultado cuestionario  de Programación Presupuestaria 

N. 
CONFIANZA 

PORCENTAJES 
DE 

CONFIANZA  

N. 
RIESGO 
R= 100-

NC 

RESULTADO 

BAJO 5%-50% ALTO   

MEDIO 51%-75% MEDIO   

ALTO 76%-95% BAJO 78% 
                             Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001) 
                             Elaborado por: Marcelo Inga 

Con un nivel de confianza del 78% y un riesgo del 22% en el cuestionario de la etapa 

de programación, se considera que las respuestas otorgadas por el GAD Municipal 

del Cantón Sígsig son confiables y con riesgo bajo. (Anexo 2) 
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 Considerando tales resultados se determina las siguientes deducciones: 

 

Tiempo de presentación del POA y Presupuesto. 

 

El COOTAD estipula que el POA y presupuesto deben ser entregados antes del 10 

de septiembre, sin embargo como se evidencia en el acta Nro. 44 de sesión ordinaria 

del Concejo Cantonal del Sígsig por inconvenientes internos en el GAD, no pudieron 

ser presentados en la fecha establecida. (Página 7 Anexo 3) 

 

Lineamientos del POA 

 

Según lo que estipula el COOTAD  respecto a la descripción del POA en su artículo 

234, el GAD Municipal del Cantón Sígsig  en su POA cumple con las que 

caracterizan, ya que consta de la especificación de los objetivos, los recursos 

necesarios en base a lo presupuestado, y a través de los proyectos da a conocer la 

necesidad que va a cubrir. (Anexo 5) 

 

No se tiene suficiente certeza en que el POA fue preparado conforme el PDOT; 

además de que se desconoce si las dependencias del GAD prepararon programas 

alternativos como lo menciona el artículo 234 del COOTAD, ya que no existe  

evidencia suficiente para corroborar el cumplimiento de la disposición. Cabe 

mencionar que en el acta Nro. 44 de sesión ordinaria del Concejo Cantonal del 

Sígsig  se hace referencia al cumplimiento del artículo 234 del COOTAD dando como 

resultado “se desconoce”  en el acatamiento de este artículo. (Página 13 Anexo 3) 

 

Plazos para la ejecución del POA 
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Los plazos para el cumplimiento de los programas, proyectos y actividades deben ser 

dados a conocer junto con las metas y recurso necesarios. 

 

Los plazos para la ejecución de los proyectos, programas y actividades están 

establecidos mediante el POA del GAD Municipal del Cantón Sígsig; dichos plazos 

están representados de forma trimestral. (Anexo 5) 

 

3.1.2. Formulación presupuestaria cumplimiento de disposiciones legales. 

   
      

  
 

 

   
      

  
        

Tabla 5 Resultado cuestionario Formulación Presupuestaria 

N. 
CONFIANZA 

PORCENTAJES 
DE 

CONFIANZA  

N. 
RIESGO 
R= 100-

NC 

RESULTADO 

BAJO 5%-50% ALTO   

MEDIO 51%-75% MEDIO   

ALTO 76%-95% BAJO 83,33% 
                       Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001) 
                       Elaborado por: Marcelo Inga 

El cuestionario de la etapa de formulación tiene un nivel de confianza del 83,33% y 

un riesgo del 16,67%. (Anexo 2) 

Determinando que las respuestas son confiables y que cuentan con poco riesgo, en 

base a estos resultados se establece lo siguiente: 
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Presentación de estimación de ingresos 

  

Conforme el artículo 235 del COOTAD, la dirección financiera del GAD debe 

presentar antes del 30 de julio una estimación de los ingresos para el ejercicio 

económico del siguiente año (2016). 

 

Como se evidencia en el acta nro. 44 de sesión ordinaria del Consejo Cantonal de 

Sígsig, la estimación provisional de ingresos fue presentado según la estipulación del 

COOTAD. (Página 13 Anexo 3)   

 

Cálculo de estimación de ingresos 

 

El COOTAD en su artículo 236, muestra las bases para la estimación de los 

ingresos. El cálculo es el promedio del incremento de los ingresos ejecutados en los 

tres años anteriores, sumado  al ingreso del último año ejecutado.  

 

No existe evidencia alguna para establecer el cumplimiento de esta disposición, tal 

como lo corrobora el acta nro. 44 de sesión ordinaria del Consejo Cantonal de Sígsig, 

sin embargo se realizó el ejercicio respectivo para determinar si los ingresos fueron 

establecidos conforme el cálculo establecido. (Página 13 Anexo 3) 

 

Tabla 6 Estimación de Ingresos GAD Municipal del Cantón Sígsig 2016 

Año 
Ingresos 

Ejecutados 
Incremento 

anual 
Promedio de 
incrementos 

2012 8577828,98 
  

2013 9660875,80 1083046,82 
 

2014 11826062,98 2165187,18 1799329,48 

2015 13975817,41 2149754,43 
 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

34 
 

2016 15775146,89 
  

                          Elaborado por: Marcelo Inga 

Se puede establecer que la estimación de los ingresos no fue de acuerdo al artículo 

236 del COOTAD, ya que según los cálculos los ingresos debieron ser estimados en 

$ 15’775.146,89 y los ingresos que se proyectaron para el año 2016 fueron de $ 

8’412.739,00. 

Calculo definitivo de ingresos y limitación de gastos 

El cálculo definitivo de ingresos y la limitación de gastos se presentaran hasta el 15 

de agosto como lo indica el artículo 237 del COOTAD. 

El GAD Municipal del Cantón Sígsig, no cuenta con evidencia suficiente para 

determinar, si  cumple de forma  efectiva con esta disposición, en el acta nro. 44 de 

sesión ordinaria del Consejo Cantonal de Sígsig  se  ve que existe desconocimiento 

del cumplimiento de esta disposición 13 (Anexo 3) 

 

Priorización de Gastos con participación ciudadana 

El artículo 238 del COOTAD estipula que debe existir el consentimiento de la 

participación ciudadana para la prioridad de gastos. 

La priorización del gasto del GAD fue establecida mediante el consentimiento de la 

participación ciudadana, tal como se lo evidencia en el  acta nro.44 de sesión 

ordinaria del Consejo Cantonal de Sígsig y el proceso de  planificación (Página 13 

Anexo 3) (Anexo 6). 

 

Sistematización  

Según el artículo 239 del COOTAD los programas, subprogramas y proyectos de las 

dependencias de los GAD, deben ser presentados hasta el 30 de septiembre. 
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El GAD no cumple con esta disposición, ya que los programas, subprogramas y 

proyectos no se presentaron en la fecha establecida, evidenciándose en el acta nro. 

44 de sesión ordinaria del Consejo Cantonal de Sígsig, el no cumplimiento. (Página 

13 Anexo 3) 

 

Presentación del anteproyecto presupuestario  

Los alcaldes de los GAD tienen que recibir un anteproyecto del presupuesto por 

parte de los responsables de finanzas antes del 20 de octubre, según lo establece el 

artículo 240 del COOTAD. La dirección financiera del GAD no presentó dicho 

anteproyecto, 

 

Presupuesto definitivo   

El presupuesto definitivo no fue presentado según la fecha establecida en el 

COOTAD en su artículo 242 (31 de octubre). El proyecto definitivo fue presentado el 

4 de noviembre del 2015. 

 

3.1.3. Aprobación presupuestaria cumplimiento de disposiciones legales 

   
      

  
 

 

   
      

  
      

Tabla 7 Resultado del  cuestionario de Aprobación Presupuestaria 

N. 
CONFIANZA 

PORCENTAJES 
DE 

CONFIANZA  

N. 
RIESGO 
R= 100-

RESULTADO 
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NC 

BAJO 5%-50% ALTO   

MEDIO 51%-75% MEDIO   

ALTO 76%-95% BAJO 100% 
                                 Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001) 
                                 Elaborado por: Marcelo Inga 
 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el cuestionario en la fase de aprobación 

presupuestaria, con nivel alto de confiabilidad del 100%, se puede conocer lo 

siguiente: 

 

Estudio del presupuesto 

El artículo 244 del COOTAD, determina que la comisión de legislativo debe realizar el 

estudio del presupuesto y brindar su informe hasta el 20 de noviembre 

 

La comisión de legislativo en sesión extraordinaria de día 18 de noviembre del 2015 

emitió el respectivo informe. (Anexo 2). 

 

Aprobación del presupuesto en dos sesiones 

El artículo 245 hace referencia a que el presupuesto debe ser aprobando mediante 

dos sesiones. Existen dos actas que confirmar, que la aprobación del presupuesto 

fue realizada mediante dos sesiones: 

 

Según la evidencia con la que se cuenta (Anexo 7), la primera sesión para la 

aprobación del presupuesto fue el día cuatro de diciembre del 2015 y la segunda 

sesión se llevó acabo el 9 de diciembre. (Anexo 8). 

 

Fecha de aprobación  
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Como lo indica el artículo 245 del COOTAD, el presupuesto tiene que ser aprobado 

de manera definitiva hasta el diez de diciembre. 

 

El presupuesto del GAD Municipal del Cantón Sígsig fue aprobado el día nueve de 

diciembre en segunda sesión. (Anexo 8) 

 

Modificaciones en la presentación del presupuesto 

Según acta nro.45 de sesión ordinaria del Consejo Cantonal del Sígsig, en la 

aprobación del presupuesto se fueron verificando punto a punto todo lo que pidió la 

comisión legislativa modificar en la primera sesión, satisfaciendo las expectativas de 

la comisión y de esta manera se procedió a realizar la votación. 

 

Claramente se puede conocer que se presentó algunas modificaciones para que el 

presupuesto pueda ser aprobado. (Página 12 Anexo 2) 

 

3.1.4. Ejecución presupuestaria cumplimiento de disposiciones legales 

 

   
      

  
 

 

   
      

  
     

Tabla 8 Resultado del cuestionario de Ejecución Presupuestaria 

N. 
CONFIANZA 

PORCENTAJES 
DE 

CONFIANZA  

N. 
RIESGO 
R= 100-

NC 

RESULTADO 
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BAJO 5%-50% ALTO   

MEDIO 51%-75% MEDIO 58%  

ALTO 76%-95% BAJO 
 

                                Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001) 
                                Elaborado por: Marcelo Inga 

El cuestionario de la etapa de formulación tiene un nivel de confianza del 58,88% y 

un riesgo del 32%. Dentro de esta fase se llevarán a cabo todos los proyectos, 

programas o actividades establecidos dentro del POA aprobados en la etapa 

anterior. 

 

Programación de Actividades 

De acuerdo al artículo 250 del COOTAD, una vez aprobada la normativa 

presupuestaria, los responsables de los proyectos y programas deberán realizar la 

planificación de actividades en conjunto con la unidad de planificación y, presentar al 

ejecutivo un calendario de ejecución y desarrollo de actividades. 

 

Los responsables de los proyectos y programas no presentaron un calendario 

trimestral con el detalle de programas y proyectos a realizar en el año 2016, sin 

embargo dentro del POA del GAD se encuentran cada proyecto y el tiempo estimado 

trimestralmente. 

 

Cupos de gasto 

Conforme las respuestas otorgadas por parte de la dirección financiera del GAD, se 

presenta dentro de los primeros días de cada mes los cupos de gastos por partidas, 

como lo estipula el COOTAD en su artículo 251. Es decir, el GAD Municipal del 

Cantón Sígsig cumple con esta disposición legal y establece las diferentes partidas 

conforme el tiempo establecido y la disponibilidad existente. 
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Cabe mencionar que no existió el uso de fondos por parte de terceros para la 

realización de los diferentes proyectos y que las reformas que se presentaron 

estuvieron conformes al artículo 254 del COOTAD. 

 

El presupuesto contó con reformas por traspasos y suplementos de crédito, conforme 

las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos del año 2016.  

3.1.5. Evaluación presupuestaria cumplimiento de disposiciones legales 

 

   
      

  
 

 

   
      

  
     

 

Tabla 9 Resultado cuestionario Evaluación presupuestaria 

N. 
CONFIANZA 

PORCENTAJES 
DE 

CONFIANZA  

N. 
RIESGO 
R= 100-

NC 

RESULTADO 

BAJO 5%-50% ALTO   

MEDIO 51%-75% MEDIO  60% 

ALTO 76%-95% BAJO 
 

                                 Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001) 
                                 Elaborado por: Marcelo Inga 

Existe un nivel alto de confianza del 60% y 40% de riesgo en las respuestas de esta 

etapa. (Anexo 2) 
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Dentro de esta fase se busca medir los resultados tanto en obras ejecutadas y el uso 

de los diferentes recursos, según lo que establece el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas. 

 

Conforme el código mencionado anteriormente, el alcalde del GAD Municipal del 

Cantón Sígsig presenta en las diferentes asambleas, el resultado de la ejecución de 

proyectos realizados durante el año 2016, además se presentaron informes sobre la 

evaluación de los resultados fiscos y financieros y, se pone a conocimiento público, 

mediante de la página web del GAD. 

3.1.6. Clausura y liquidación del presupuesto cumplimiento de disposiciones 

legales 

   
      

  
 

 

   
      

  
     

Tabla 10 Resultado cuestionario de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

N. 
CONFIANZA 

PORCENTAJES 
DE 

CONFIANZA  

N. 
RIESGO 
R= 100-

NC 

RESULTADO 

BAJO 5%-50% ALTO   

MEDIO 51%-75% MEDIO 72%  

ALTO 76%-95% BAJO 
 

                          Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001) 
                          Elaborado por: Marcelo Inga 

Dentro de la etapa de clausura y liquidación existe un nivel de confianza medio de 

72% y un riesgo medio del 28%. (Anexo 2)  
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En esta etapa se da el cierre de todos los proyectos a ejecutarse en el año. Es decir, 

después del 31 de diciembre no podrán establecerse compromisos o crear 

obligaciones. Generarse acciones de ningún tipo de naturaleza que afecten el 

presupuesto de ese año. 

 

Plazo de clausura 

De acuerdo al artículo 263 del COOTAD, la clausura del presupuesto debe ser el 31 

de diciembre sin excepción, el GAD Municipal del Cantón Sígsig no tuvo problema en 

el cumplimiento de esta disposición. Cabe destacar que después de la fecha del 

cierre existieron ingresos y obligaciones, pero tales ya fueron considerados dentro 

del presupuesto del siguiente año. 

 

Rendición de cuentas 

Como lo establece el artículo 266 del COOTAD, el alcalde del GAD está en la 

obligación de llamar a una asamblea para informar sobre la ejecución anual de su 

presupuesto y el cumplido de metas 

El alcalde del GAD Municipal del Cantón Sígsig, convocó  a una asamblea el día 20 

de mayo del 2017 para la respectiva rendición de cuentas, los cuales contaron con la 

presencia de las principales autoridades provinciales, cantonales, parroquiales, 

representantes de las comunidades y público en general, donde se expuso 

información sobre ingresos  y los gastos ejecutaos durante el periodo, además del 

cumplimiento de metas y la exposición de obras ejecutadas durante la administración 

del año 2016. (Anexo 9)   

Tabla 11 Resultado del cumplimiento de las disposiciones legales 

ETAPAS 

PREGUNTAS 
N CONFIANZA 

N 
RIEGO  CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

PROGRAMACIÓN  2 3 78% 22% 
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FORMULACIÓN 2 7 83.33% 16.67% 

APROBACIÓN 4 0 100% 0% 

EJECUCIÓN 4 1 58% 42% 

EVALUACIÓN 4 0 55% 45% 

CLAUSURA Y 
LIQUIDACIÓN  

5 0 72% 28% 

TOTAL 21 11 74.39% 25.61% 
         Elaborado por: Marcelo Inga  
 
 

Tabla 12 Resumen del resultado del cumplimiento de las disposiciones legales. 

PREGUNTAS 
PLANTEADAS 

NRO. 
PREGUNTAS 

% DE 
CUMPLIMIENTO 

CUMPLE 21 65,63% 

NO CUMPLE 11 34.37% 

TOTAL PREGUNTAS  32 100% 

                  Elaborado por: Marcelo Inga  

En las tablas anteriores se puede conocer en resumen, el cumplimiento de las 

disposiciones legales, ya que a través de las mismas se representan las preguntas 

de los cuestionarios en relación a cada etapas, dando a conocer  el número de 

preguntas que cumplen y no cumplen con las disposiciones, también se puede 

conocer el nivel de confianza y riesgo, y de esta manera determina qué tan 

confiables son las respuestas otorgadas por parte del GAD Municipal del Cantón 

Sígsig; a más que se da un promedio del nivel de confianza y riesgo para brindar un 

resultado general  que demuestra la certeza en los resultados del ejercicio efectuado.  

 

Mediante las tablas se dan a conocer también el total de preguntas realizadas, de las 

cuales se dividen en las preguntas que cumplen con las disposiciones legales y las 

que incumplen y se determina el porcentaje de cumplimiento en general 

cumplimiento de las disposiciones legales 
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3.1.7. Informe de resultados 

Las disposiciones legales han sido cumplidas en tan solo un 65,63%. Es decir, el 

GAD Municipal del Cantón Sígsig tiene falencias muy evidentes con respecto al 

cumplimiento de las disposiciones legales, lo que hace notar la falta de compromiso 

del GAD en relación al cumplimiento de las disposiciones. Cabe mencionar que las 

disposiciones establecidas en el COOTAD y COPYF son de carácter obligatorio y  

deben ser acogidas por todos los GAD del país.   

El incumplimiento de las disposiciones tiene un porcentaje del 34,37, demostrando 

resultados muy preocupantes, los cuales son especificados a continuación: 

 Presentación del POA y presupuesta después de las fechas establecidas en el 

COOTAD 

 No existe evidencia que demuestren, que los programas del POA fueron 

realizados conforme el PDOT 

 El GAD no presenta programas alternativos con objetivos a corto, mediano y 

largo plazo. 

 En la etapa de formulación hay únicamente dos preguntas que cumplen con las 

disposiciones  que representa el 22,22% de cumplimiento y existe 

incumplimiento en lo siguiente: 

 La estimación de ingresos no fueron establecidos según el COOTAD 

 No existe la certeza suficiente para afirmar que el cálculo definitivo de los 

ingresos fueron presentado ante del 15 de agosto. 

 Los programas, subprogramas y proyectos; no están conforme a instrucciones 

y formularios establecidos por la dependencia financiera. 

 No se presentó un anteproyecto presupuestario 

 Al no existir la presentación de un anteproyecto presupuestario, no se puede 

determinar si existió participación ciudadana en la preparación del mismo.  
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 El presupuesto definitivo no se presentó en la fecha establecida. 

 El presupuesto definitivo no estuvo acompañado de un informe de incremento 

o disminución de gastos, liquidación de presupuesto del año anterior y estados 

con ingresos y gastos efectivos; del primer semestre del año anterior. 

 No se presentó un calendario que detallé los programas a cumplir de forma 

trimestral. 

Con los resultados obtenidos se determina que el GAD cumple de manera regular 

con el acatamiento de las disposiciones legales, teniendo que mejorar en gran 

medida, principalmente en la etapa de planificación, ya que está es la clave para un 

eficiente desarrollo de las siguientes etapas del ciclo presupuestario por ende el 

manejo eficiente del presupuesto. 

3.2. Análisis de la gestión del GAD Municipal del Cantón Sígsig a través de 

indicadores  

Mediante la aplicación de indicadores se estudia la gestión del GAD Municipal del 

Cantón Sígsig,  principalmente con datos obtenidos por medio de las cédulas 

presupuestarias. El análisis se realiza a base de tablas y gráficas que demuestran la 

situación del GAD y posibilitan interpretaciones efectivas; que facilitan un estudio 

eficiente. 

 

Se verifica la gestión presupuestaria del GAD, de acuerdo a los ingresos y gastos 

realizados en el transcurso del año 2016 y se forman indicadores que establecen 

resultados que aportan al análisis. Determinando las fortalezas y debilidades que 

tuvo la gestión del GAD durante el 2016.   
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3.2.1 Análisis de Ingresos 

3.2.1.1. Participación del Presupuesto 

 Asignación Inicial 

                Tabla 13 Porcentaje de participación de Ingresos en la Asignación Inicial 

CÓDIGO       CONCEPTO A. INICIAL 
% 

PARTICIPACIÓN 

1 
INGRESOS 

CORRIENTES 2903673,61 
34,52% 

2 
INGRESOS DE 

CAPITAL 4716151,79 
56,06% 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 792913,60 
9,43% 

TOTAL INGRESOS 8412739,00 100,00% 
             Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
            Elaborado por: Marcelo Inga 
 

Ilustración 6 Porcentaje de participación de Ingresos en la Asignación Inicial 

 
Porcentaje de participación de Ingresos en la Asignación Inicial 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
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Elaborado por: Marcelo Inga 
 

El presupuesto fue aprobado por $ 8’412.739,00, en su gran mayoría conformado por 

Ingresos de Capital con $ 4’716.151,79, que representa el 56,06% del total de 

Ingresos. En menor participación Ingresos por Financiamiento con $ 792.913,60 

representando un 9,43% del presupuesto inicial. 

 Ingresos Codificados 

           Tabla 14 Porcentaje de participación de Ingresos en relación al Devengado 

CÓDIGO CONCEPTO CODIFICADO 
% 

PARTICIPACIÓN 

1 
INGRESOS 

CORRIENTES 
3511004,95 24,49% 

2 
INGRESOS DE 

CAPITAL 
6410080,01 44,71% 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
4416194,09 30,80% 

TOTAL INGRESOS 14337279,05 100,00% 
              Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
              Elaborado por: Marcelo Inga 
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Ilustración 7 Porcentaje de participación de Ingresos en relación al Codificado 

 
  Porcentaje de participación Ingresos en relación al Devengado 
  Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
  Elaborado por: Marcelo Inga 

 
En el transcurso del año 2016  el presupuesto incrementó en $ 14’337.279,05, 

debido a la presentación de reformas presupuestarias con aumento. Los Ingresos de 

Capital siguen siendo los de mayor participación con $ 6’410.080,01, pero en menor 

proporción,  representando el 44,71% del Total de Ingresos Codificados. También 

hay que considerar el cambio de ingresos con menor participación, ya que los 

Ingresos Corrientes son los de menor participación con el 24,49% de participación.  

 

El cambio de ingresos con menor participación se da, debido a que en el grupo de 

Ingresos de financiamiento incrementa de manera sobresaliente el presupuesto por 

la presentación de reformas con aumento,  lo que eleva el presupuesto en gran 

medida y genera una participación en Ingresos de Financiamiento del 30,80% 

respecto al Total de Ingresos Codificados. La presentación de reformas en este 

grupo en su gran mayoría se da por la generación de créditos. 
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 Ingresos Devengados.  

 

     Tabla 15 Porcentaje de participación de Ingresos en relación al Devengado 

CÓDIGO CONCEPTO DEVENGADO 
% 

PARTICIPACIÓN 

1 
INGRESOS 

CORRIENTES 
2313396,94 29,07% 

2 INGRESOS DE CAPITAL 4221285,70 53,05% 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
1422041,56 17,87% 

TOTAL INGRESOS 7956724,20 100,00% 
      Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
      Elaborado por: Marcelo Inga 
 
 

 Ilustración 8 Porcentaje de participación de Ingresos en relación al Devengado 

 
  Porcentaje de participación de Ingresos en relación al Devengado 
  Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
  Elaborado por: Marcelo Inga 
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EL GAD Municipal del Cantón Sígsig logró percibir un total de $ 7’956.724,20, 

demostrando un alto grado de deficiencia en la adquisición de ingresos. En el 

transcurso del proyecto se determina las causas para la baja  percepción de 

ingresos.  Los ingresos con mayor participación se mantienen en Ingresos de Capital 

con un 53,05%, sin embargo existe nuevamente un cambio en los ingresos con 

menor participación, ya que los Ingresos de Financiamiento con un 17,87% de nivel 

de participación son los de menor contribución nuevamente. 

 

Los Ingresos de Capital brindan mayores ingresos, debido a  ingresos obtenidos por 

transferencias y donaciones de capital e inversión  procedentes del Gobierno Central, 

Empresa Eléctrica, Juntas Parroquiales, Consejo Provincial y el Reintegro del 

Impuesto al Valor Agregado Pagado, mostrando una dependencia financiera 

significativa. 

 

Con respecto a los Ingresos Corrientes, que es la segunda fuente con mayores 

ingresos, cuenta con una participación del 29,07% por la recaudación de impuestos, 

tasas y contribuciones en su gran mayoría, sin embargo tales deberían ser la 

principal fuente de ingresos, ya que con los ingresos corrientes se demuestra la 

autogestión que tiene el municipio para obtener ingresos y poder abastecer sus 

gastos.  

 

Finalmente, los Ingresos de Financiamiento con un porcentaje de participación del 

17,87% son los ingresos que menor aporte tuvieron al presupuesto. Las principales 

partidas de ingresos por financiamiento fueron  cuentas por cobrar, créditos y  saldos 

disponibles provenientes del Gobierno Central.  

 

  



3.2.1.2. Ejecución de Ingresos  

Tabla 16 Porcentaje de Ejecución en relación a la Asignación Inicial y Codificado 

CÓDIGO CONCEPTO A. INICIAL REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO 

% DE EJECUCIÓN 

A. 
INICIAL 

CODIFICADO 

1 
INGRESOS 

CORRIENTES 
2903673,61 607331,34 3511004,95 2313396,94 79,67% 65,89% 

11 IMPUESTO 516020,10 56106,00 572126,10 432915,28 83,90% 75,67% 

13 
TASAS Y 

CONTRIBUCIONES 
464810 150516,89 615326,89 212935,25 45,81% 34,61% 

14 

VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS DE 
ENTIDADES E 

INGRESOS 
OPERATIVOS DE 

EMPRESAS PÚBLICAS 

132407,00 48700,00 181107,00 172659,93 130,40% 95,34% 

17 
RENTA DE 

INVERSIONES Y 
MULTAS 

162210,00 178655,83 340865,83 167205,14 103,08% 49,05% 

18 
TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES 
CORRIENTES 

1589464,5
1 

123420,66 1712885,17 1268304,10 79,79% 74,04% 

19 
OTROS INGRESOS 

 
38762 49931,96 88693,96 59377,24 153,18% 66,95% 

2 
INGRESOS DE CAPITAL 

 
4716151,7

9 
1693928,22 6410080,01 4221285,70 89,51% 65,85% 

24 
VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
20100 0 20100,00 0 0,00% 0,00% 

28 
TRANSFERENCIA Y 
DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSION 

4696051,7
9 

1693928,22 6389980,01 4221285,70 89,89% 66,06% 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

51 
 

 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
 

792913,60 3623280,49 4416194,09 1422041,56 179,34% 32,20% 

36 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO 
0 1864659,48 1864659,48 762446,26 - 40,89% 

37 SALDO DISPONIBLE 259973,96 43000,00 302973,96 0 0,00% 0,00% 

38 
CUENTAS PENDIENTES 

POR COBRAR 
532939,64 1715621,01 2248560,65 659595,30 123,77% 29,33% 

  TOTAL INGRESOS 8412739,00 5924540,10 14337279,10 7956724,20 94,58% 55,50% 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
Elaborado por: Marcelo Inga



 

Ilustración 9 Porcentaje de ejecución en relación a la A. Inicial y Codificado 

 
Porcentaje de ejecución en relación a la Asignación. Inicial y Codificado 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
Elaborado por: Marcelo Inga 

El GAD Municipal del Cantón Sígsig tuvo una ejecución del presupuesto del 

94,58% en relación a su asignación inicial, y un porcentaje del 55,50% en 

relación al total codificado. La  variación de lo asignado con respecto a lo 

codificado  representa diferencias muy significativas, debido a que el valor de 

las reformas representa un incremento del 70%, las cuales aumentan el 

presupuesto de manera sobresaliente.  

 

Los porcentajes de ejecución con respecto al presupuesto inicial no llegan al 

100%, debido a que se implementaron reformas de manera errónea. Es decir, la 

presentación de reformas fue innecesaria, ya que el presupuesto ejecutado en 

relación a la asignación inicial cumple con un 94,58%, y para justificar la 

presentación de reformas estas deben superar el 100%  
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Los Ingresos Corrientes obtuvieron un porcentaje de ejecución del 79,67% en 

relación al presupuesto inicial, y un valor porcentual del 65,89% en relación al 

codificado, esto se da debido a que el Municipio se proyectó recibir mayor 

cantidad de dinero por el cobro de impuestos; tasas y contribuciones; y una 

mayor cantidad por transferencias y donaciones corrientes. 

 

Los Ingresos de Capital cuentan con un porcentaje de ejecución del 89,51% en 

relación a lo asignado inicialmente, y un valor porcentual de 65,85% en relación 

al presupuesto codificado, la partida más representativa de los Ingresos de 

Capital es transferencias y donaciones de capital e inversión, ya que no se logró 

percibir en su totalidad ingresos provenientes del Gobierno Central.  

 

Los ingresos de Financiamiento son los más significativos, ya que cuentan con 

porcentaje de ejecución del 179,34% en relación a la asignación inicial, y un 

porcentaje de ejecución del 32,20% en relación a lo codificado, esta variación 

se da, ya que en el financiamiento público inicialmente no se presupuestó 

obtener ingresos por créditos, y con la presentación de las reformas para la 

contratación de créditos, se  aumenta el presupuesto considerablemente. Los 

Ingresos de Financiamientos en relación al presupuesto codificado se 

ejecutaron en tan solo un 32,20%, debido a que algunos contratos de créditos 

no se consolidaron en el año 2016, otra partida de Ingresos de Financiamiento  

que afecta el bajo nivel de ejecución fue la partida de saldos disponibles, ya que 

no se logró devengar ningún valor  y en cuanto a las cuentas pendientes por 

cobrar se tuvo un mal resultado, debido a la falta de gestión en recuperación de 

cartera por parte del Municipio.  



3.2.1.3. Recaudación de Ingresos 

Tabla 17 Porcentaje de Recaudación en relación al Devengado 

CÓDIGO CONCEPTO DEVENGADO RECAUDADO 
% DE 

CUMPLIMIENTO 

1 INGRESOS CORRIENTES 2313396,94 2147983,56 92,85% 

11 IMPUESTO 432915,28 351141,88 81,11% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 212935,25 190482,91 89,46% 

14 
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ENTIDADES E INGRESOS OPERATIVOS DE 
EMPRESAS PÚBLICAS 

172659,93 134903,13 78,13% 

17 RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 167205,14 143774,30 85,99% 

18 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 
1268304,10 1268304,10 100,00% 

19 OTROS INGRESOS 59377,24 59377,24 100,00% 

2 INGRESOS DE CAPITAL 4221285,70 3908166,17 92,58% 

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0                     - 

28 
TRANSFERENCIA Y DONACIONES DE 

CAPITAL E INVERSION 
4221285,7 3908166,17 92,58% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 1422041,56 1422041,56 100,00% 

36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 762446,26 762446,26 100,00% 

37 SALDO DISPONIBLE 0 0             - 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 659595,30 659595,30 100,00% 

  TOTAL INGRESOS 7956724,20 7478191,29 93,99% 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
Elaborado por: Marcelo Inga  



Ilustración 10 Porcentaje de Recaudación en relación al Devengado 

 
Porcentaje de Recaudación en relación  al Devengado 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
Elaborado por: Marcelo Inga 
 

El GAD Municipal del Cantón Sígsig  durante el año 2016 logró recaudar $ 

7’478.191,29 con respecto al devengado, representado un valor porcentual del 

93,99%. La recaudación de los ingresos no fue en su totalidad, debido a que 

durante el 2016 no se logró efectivizar valores que estaban acordados, sin 

embargo existe el registro. 

 

En los Ingresos Corrientes existe un porcentaje de recaudación del 92,85%, no 

se  logró recaudar el 100%, debido a que principalmente en las partidas de 

impuestos a los predios, patentes comerciales, venta de servicios por la 

dotación de agua potable y valores por arrendamientos de inmuebles, no se 

logró efectivizar  el cobro, sin embargo la recaudación no representa resultados 

malos. 

 

Los Ingresos de Capital cuentan con un porcentaje de recaudación del 92,58% 

con relación al devengado. La recaudación no fue en su totalidad, ya que dentro 

de  la partida de  transferencias y donaciones de capital e inversión existieron 
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retrasos en el reintegro del IVA pagado, logrando recaudar en el 2016 solo 

$180.090,82 de un Devengado de $493.210,35, lo que hace disminuir el 

porcentaje de recaudación en general. Considerando que los otros grupos de 

ingresos tiene resultados aceptables. 

 

Con respecto a los Ingresos de Financiamiento se recaudó el 100%, 

proveniente de las partidas Cuentas Pendientes por Cobrar y Financiamiento 

Público que son las más representativas. 

 

3.2.1.4. Reformas presupuestarias  

 Participación de las Reformas Presupuestarias en los Ingresos 

 

Tabla 18 Porcentaje de participación de ingresos en las reformas 
presupuestarias 

CÓDIGO CONCEPTO REFORMAS 
% DE 

PARTICIPACIÓN 

1 
INGRESOS 

CORRIENTES 607331,34 10,25% 

2 
INGRESOS DE 

CAPITAL 1693928,22 28,59% 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 3623280,49 61,16% 

TOTAL  REFORMAS 5924540,05 100,00% 

            Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
           Elaborado por: Marcelo Inga 
 
 
 
 

 

 

Ilustración 11 Porcentaje de participación de ingresos en las Reformas 
Presupuestarias 
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Porcentaje de participación de ingresos en las reformas presupuestarias  
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
Elaborado por: Marcelo inga 
 

El GAD Municipal del Cantón Sígsig en el año 2016,  incrementó su 

presupuesto en $ 5’924.540,05, en gran mayoría representada por los Ingresos 

de Financiamiento con $ 3’623.280,49, y una participación porcentual del 

61,16%. Los ingresos con menor participación en las reformas fueron los 

Ingresos Corrientes con  $ 607.331,34, que representa una participación del 

10,25% en el total de las reformas. 

 

Los Ingresos de Financiamiento demuestran mayor presentación de reformas 

presupuestarias, debido a que en la partida de Financiamiento Público en el 

presupuesto aprobado inicialmente no  se consideró ningún valor, sin embargo 

en el transcurso del año se tuvo la necesidad de presentar reformas en cifras 

sobresalientes, lo que hizo aumentar el presupuesto extremadamente, 

mostrando la deficiente elaboración del presupuesto.
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 Variación de Ingresos a través de  Reformas Presupuestarias. 

Tabla 19 Porcentaje de variación de Ingresos en relación a las reformas 

CÓDIGO CONCEPTO A. INICIAL REFORMAS CODIFICADO %VARIACIÓN 

1 INGRESOS CORRIENTES 2903673,61 607331,34 3511004,95 20,92% 

11 IMPUESTO 516020,10 56106,00 572126,10 10,87% 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 464810,00 150516,89 615326,89 32,38% 

14 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
DE ENTIDADES E INGRESOS 
OPERATIVOS DE EMPRESAS 

PÚBLICAS 

132407,00 48700,00 181107,00 36,78% 

17 
RENTA DE INVERSIONES Y 

MULTAS 
162210,00 178655,83 340865,83 110,14% 

18 
TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES CORRIENTES 
1589464,51 123420,66 1712885,17 7,76% 

19 OTROS INGRESOS 38762,00 49931,96 88693,96 128,82% 

2 INGRESOS DE CAPITAL 4716151,79 1693928,22 6410080,01 35,92% 

24 
VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
20100,00 0 20100,00 0,00% 

28 
TRANSFERENCIA Y DONACIONES 

DE CAPITAL E INVERSION 
4696051,79 1693928,22 6389980,01 36,07% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 792913,60 3623280,49 4416194,09 456,96% 

36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 0 1864659,48 1864659,48             - 

37 SALDO DISPONIBLE 259973,96 43000,00 302973,96 16,54% 

38 
CUENTAS PENDIENTES POR 

COBRAR 
532939,64 1715621,01 2248560,65 321,92% 

  TOTAL INGRESOS 8412739,00 5924540,05 14337279,05 70,42% 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 



Ilustración 12 Porcentaje de variación de Ingresos en relación a las reformas 

 
Porcentaje de variación de Ingresos en relación a las reformas 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 

 

La entidad en el año 2016 presupuestó obtener inicialmente ingresos por un 

valor de $ 8’412.739,00, sin embargo en el transcurso del año se presentaron 

reformas  valoradas en $ 5’924.540,05, lo que representa un incremento 

considerable del presupuesto por un valor porcentual del 70,42%, tales 

reformas específicamente fueron generadas en los siguientes ingresos: 

 

 Por Ingresos Corrientes un incremento del 20,92%, ya que en el transcurso del 

año se realizaron modificaciones al presupuesto por el incremento en las 

partidas de impuestos por predios rústicos; patentes comerciales; tasas y 

contribuciones; venta de servicios como son la dotación de agua potable y el 

alcantarillado; ingresos por arrendamientos de predios de propiedad del 

municipio; tasas y donaciones corrientes por parte del Gobierno Central, etc. 

Las partidas más representativas de los Ingresos Corrientes  son renta de 

inversiones y multas con 110%,  ya que dentro de  esta partida se considera el 

aumento de los ingresos procedentes del arrendamiento de puestos en el 

mercado, arrendamiento de locales en centro comerciales, infracciones a 
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ordenanzas municipales y recargos por retrasos en el proceso de matriculación 

vehicular. También la partida otros ingresos corrientes tiene un incremento del 

128,82%  procedente de la ejecución de garantías e ingresos no específicos. 

   

Los Ingresos de Capital cuentan con un incremento del 35,92%, ya que se 

obtuvieron aportes que inicialmente no estaban presupuestados por parte de  

juntas parroquiales para la ejecución de Obras, Consejo Provincial para la 

construcción de la Plaza 24 de mayo y Aporte de las comunidades para los 

proyectos en general. Cabe aclarar que en el presupuesto inicialmente 

aprobado solo obtenía transferencias y donaciones nada más por parte del 

Gobierno Central, Ministerio de Coordinación, Empresa Eléctrica (Centro Sur) y 

por el Reintegro del IVA Pagado.   

 

Los Ingresos de Financiamiento incrementaron su presupuesto en un 456,96 %, 

siendo sin ninguna duda los más representativo, tal excesivo incremento se da 

debido a que inicialmente no se presupuestó realizar préstamos o créditos, pero 

en el transcurso del año se realizaron reformas para la obtención de cuatro 

créditos provenientes del Banco del Estado el primero para levantamientos 

catastrales, el segundo para el mejoramiento del sistema de agua Potable en la 

comunidad de Tacadel y alcantarillado en Zhimbrug (Parroquia Jima), el tercero 

para realizar estudios para el implementación del sistema de alcantarillado en 

Zhamar, Puchún, Zhotor y Piblia(Parroquia Guel) y el cuarto para el 

mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable en el centro cantonal 

específicamente en la Av. Kennedy y calle Restauración Padre; lo que 

determina la elevación de manera significativa del porcentaje en los Ingresos de 

Financiamiento. También el GAD presupuestó obtener un crédito proveniente 

de un proveedor interno para la remodelación del Coliseo Municipal.  
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3.2.2. Análisis de gastos 

3.2.2.1. Participación de Gastos 

 Asignación Inicial  

     Tabla 20 Participación de Gastos en la Asignación Inicial 

CÓDIGO CONCEPTO A. INICIAL 
% DE 

PARTICIPACIÓN 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
1645092,42 19,55% 

7 
GASTOS DE 
INVERSIÓN 

6402229,57 76,10% 

8 GASTOS DE CAPITAL 141136,00 1,68% 

9 
APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
224281,01 2,67% 

TOTAL GASTOS 8412739,00 100,00% 

       Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
       Elaborado por: Marcelo Inga 

 

Ilustración 13 Participación de Gastos en la Asignación Inicial 

 
Participación de Gastos en la Asignación Inicial  
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 
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Los Gastos en el presupuesto inicial fueron aprobados  por $ 8’412.739,00, el 

grupo de gastos con mayor participación son los Gastos de Inversión con $ 

6’402.229,57 representando un 76,10%, por el contrario los gastos con menor 

participación son los Gastos de Capital con tan solo $ 141.136,00,  que 

representa un 1,68% de participación en el presupuesto inicial. 

 

 Gastos Codificado 

   Tabla 21 Porcentaje de participación del Gasto con respecto al Codificado 

CÓDIGO CONCEPTO CODIFICADO 
% DE 

PARTICIPACIÓN 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
1586604,41 11,07% 

7 
GASTOS DE 
INVERSIÓN 

11594702,35 80,87% 

8 GASTOS DE CAPITAL 186188,59 1,30% 

9 
APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
969783,70 6,76% 

TOTAL GASTOS  14337279,05 100,00% 

    Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
    Elaborado por: Marcelo Inga 
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Ilustración 14 Porcentaje de participación del Gasto con respecto al Codificado 

 
Porcentaje de participación del Gasto con respecto al Codificado  
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 
  

En el transcurso del año 2016, el presupuesto incrementó notablemente a $ 

14’337.279,05, debido a la presentación de reformas presupuestarias con 

aumento, el grupo de gastos con mayor participación es el de Gastos de 

Inversión con $ 11’594.702,35, lo que representa un porcentaje de participación 

del 80,87%, por el contrario los gastos con menor participación son los Gastos 

de Capital con $ 186.188,59 representando un 1,30% en el presupuesto 

codificado. 

 

 Gastos Devengados 

Tabla 22 Porcentaje de participación de Gastos con respecto al Devengado 

CÓDIGO CONCEPTO DEVENGADO 
% 

PARTICIPACIÓN 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
1333377,12 16,26% 

7 GASTOS DE 6134864,41 74,81% 
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INVERSIÓN 

8 
GASTOS DE 

CAPITAL 
84366,87 1,03% 

9 
APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
648427,69 7,91% 

TOTAL GASTOS 8201036,09 100,00% 

       Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
       Elaborado por: Marcelo Inga 
 

Ilustración 15 Porcentaje de participación del Gastos con respecto al 
Devengado 

 
Porcentaje de participación del Gastos con respecto al Devengado 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 
 

El GAD Municipal del Cantón Sígsig logró devengar sus gastos en un valor de $ 

8’201.036,09, distribuidos en los siguientes gastos: Gastos Corriente con un 

valor porcentual de 16,26%, Gastos de Inversión con un 74,81%, Gastos de 

Capital con un 1,03% y Aplicación de Financiamiento con un 7,91%. 

 

Los gastos más representativos son los Gastos de Inversión, específicamente la 

partida Obras Públicas que es habitual que represente mayor gasto, debido a 

que esta partida esta destina a cubrir los programas, proyectos y actividades, 
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desempeñadas por el GAD. También dentro de los Gastos de Inversión se 

encuentran gastos por pago de remuneraciones a trabajadores, además de 

gastos en Bienes y Servicios para inversión. 

 

Los Gastos Corrientes representan egresos principalmente por pago de 

remuneraciones, bienes y servicios, mantenimientos, instalaciones, etc. Gastos 

que  se dan en los niveles operativos.  

 

Con respecto a Gastos de Capital durante el 2016 se adquirieron maquinarias, 

mobiliarios, herramientas, equipos, sistemas y paquetes informáticos, se 

devengo un valor de $ 84.366,87 que representa un 1,03% del total de Gastos. 

 

 La Aplicación del Financiamiento representa un porcentaje de participación en 

gastos del 7,91%, principalmente por egresos para la Amortización de la Deuda 

Interna y obligaciones contraídas en el ejercicio anterior.



 3.2.2.2. Gastos Comprometidos 

Tabla 23 Porcentaje de cumplimiento del Compromiso frente a la A. Inicial y Codificado 

CÓDIGO PARTIDAS 
A. INICIAL 

  
CODIFICADO COMPROMISO 

% DE CUMPLIMIENTO 

A. 
INICIAL 

CODIFICADO 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
1645092,42 1586604,41 1333384,12 81,05% 84,04% 

51 
GASTOS EN 
PERSONAL 

1109996,98 1051063,97 987135,45 88,93% 93,92% 

53 
BIENES Y 

SERVICIOS DE 
CONSUMO 

301767,36 293101,36 145901,73 48,35% 49,78% 

56 
GASTOS 

FINANCIEROS 
172688,08 180799,08 147879,11 85,63% 81,79% 

57 
OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
14690,00 15690,00 9324,79 63,48% 59,43% 

58 
TRANSFERENCIAS 

Y DONACIONES 
CORRIENTES 

45950,00 45950,00 43143,04 93,89% 93,89% 

7 
GASTOS DE 
INVERSION 

6402229,57 11594702,35 7392034,04 115,46% 63,75% 

71 
GASTOS EN 

PERSONAL PARA 
INVERSIÓN 

1859525,40 1806697,62 1717948,70 92,39% 95,09% 

73 
BIENES Y 

SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN 

1766860,95 2373630,79 1614413,44 91,37% 68,01% 

75 OBRAS PÚBLICAS 2417493,22 7024043,94 3740151,09 154,71% 53,25% 

77 
OTROS GASTOS 
DE INVERSIÓN 

70150,00 57037,00 49702,52 70,85% 87,14% 
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78 
TRANSFERENCIAS 

Y DONACIONES 
PARA INVERSIÓN 

288200,00 333293,00 269818,29 93,62% 80,96% 

8 
GASTOS DE 

CAPITAL 
141136,00 186188,59 84366,87 59,78% 45,31% 

84 
BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 
141136,00 186188,59 84366,87 59,78% 45,31% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

224281,01 969783,7 648427,69 289,11% 66,86% 

96 
AMORTIZACIÓN 
DE LA DEUDA 

PÚBLICA 
224281,01 308152,01 201201,02 89,71% 65,29% 

97 
PASIVO 

CIRCULANTE 
0 661631,69 447226,67 0,00% 67,59% 

  TOTAL C. GASTOS 8412739,00 14337279,05 9458212,72 112,43% 65,97% 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga  



 

Ilustración 16 Nivel de cumplimiento del compromiso con respecto a la 
Asignación Inicial y el Codificado 

 
Nivel de cumplimiento del compromiso con respecto a la Asignación Inicial y Codificado 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 
 

El GAD logró comprometer un total de $ 9’458.212,72 de un valor de $ 

14’337.279,05, lo que representa un nivel de compromiso del 65,97%, 

clarificando aún más la deficiente aplicación de reformas presupuestarias, 

debido a que $ 4’879066,33 fueron incrementados al presupuesto sin necesidad 

alguna. 

Los Gastos corrientes representan un nivel de compromiso del 81,05% con 

respecto a la asignación inicial, y un 84,04% con respecto al codificado, 

aclarando que dentro de los Gastos corrientes se presentaron reformas para 

disminuir el presupuesto, sin embargo no fue lo suficiente, ya que el nivel de 

compromiso si bien no tiene un resultado ineficiente demuestra que los gastos 

corrientes pudieron haber tenido una asignación inicial menor. 
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En los Gastos de Inversión se comprometió un 115,46% con respecto a la 

asignación inicial, y un 63,75% con respecto al codificado, demostrando que la 

presentación de reformas fue necesaria, pero  los valores presentados en las 

reformas son muy elevados, interpretando específicamente cada partida se 

puede establecer que la única partida que necesitaba de la presentación de 

reformas fue la de Obras Públicas, ya que representa un 154,71% con respecto 

a la asignación inicial lo que indica la necesidad en el incremento del 

presupuesto, no obstante el porcentaje de compromiso con respecto al 

codificado fue de 53,25%, demostrado sobrevaloración en el aumento del 

presupuesto. En las demás partidas no fue necesaria la presentación de 

reformas, ya que los porcentajes de compromiso frente al presupuesto inicial no 

llegan ni siquiera al cien por ciento. 

  

Los Gastos de Capital tuvieron un porcentaje de compromiso del 59,78% con 

respecto al presupuesto inicial, y un 45,31% con respecto al codificado, lo que 

claramente exhibe una deficiente elaboración del presupuesto y mala aplicación 

de la reformas, específicamente en la partida de bienes de larga duración, se 

presupuestó inicialmente un costo en los bienes, sin embargo su valor fue 

mucho menor y en algunos bienes ni siquiera se realizó el compromiso para su 

adquisición.  

 

La  Aplicación del Financiamiento cuenta con un nivel de compromiso del 

289,11% con respecto a la asignación inicial y 66,86% con respecto al 

codificado, no se puede analizar de forma general este grupo, ya que la partida 

de pasivo circulante no se presupuestó ningún valor en la asignación inicial, y 

en el codificado el presupuesto fue de $ 661.631,69, por tal motivo se 

representa esa gran diferencia en los niveles de compromiso. 
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Sin embargo, se analiza cada partida de la Aplicación del Financiamiento en  

amortización de la deuda pública, se cumplió con el compromiso en gran parte, 

quedando pendiente únicamente un valor que representa el 10,29%. Es decir, 

se comprometió un 89,71% con respecto a la asignación inicial y con respecto a 

lo Codificado se comprometió un 66,86%; el porcentaje de compromiso 

disminuye, ya que en el transcurso del año existe una reforma por un valor 

destinado a una Institución Financiero del sector Privado, el cual no se 

comprometió por ningún valor.  

 

En el Pasivo Circulante no existe un valor en la asignación inicial, sin embargo 

se comprometió un 67,59% con respecto al presupuesto codificado. Las 

obligaciones pendientes del ejercicio anterior inicialmente no fueron 

presupuestadas, pero en las reformas presupuestarias se presentaron, sin 

embargo tampoco se lograron saldar en su totalidad en el 2016.   

 

 



 Ejecución del compromiso 

Tabla 24 Porcentaje de ejecución con respecto al Compromiso 

CÓDIGO PARTIDAS COMPROMISO DEVENGADO % DE EJECUCIÓN 

5 GASTOS CORRIENTES 1333384,12 1333377,12 100,00% 

51 GASTOS EN PERSONAL 987135,45 987128,45 100,00% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 145901,73 145901,73 100,00% 

56 GASTOS FINANCIEROS 147879,11 147879,11 100,00% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 9324,79 9324,79 100,00% 

58 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 
43143,04 43143,04 100,00% 

7 GASTOS DE INVERSION 7392034,04 6134864,41 82,99% 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 1717948,7 1717948,7 100,00% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 1614413,44 1478592,54 91,59% 

75 OBRAS PÚBLICAS 3740151,09 2618802,36 70,02% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 49702,52 49702,52 100,00% 

78 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA 

INVERSIÓN 
269818,29 269818,29 100,00% 

8 GASTOS DE CAPITAL 84366,87 84366,87 100,00% 

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 84366,87 84366,87 100,00% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 648427,69 648427,69 100,00% 

96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 201201,02 201201,02 100,00% 

97 PASIVO CIRCULANTE 447226,67 447226,67 100,00% 

  TOTAL  GASTOS 9458212,72 8201036,09 86,71% 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 



Ilustración 17 Porcentaje de ejecución con respecto al Compromiso 

 
Porcentaje de ejecución con respecto al Compromiso 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 
 

Los Gastos del GAD Municipal del Cantón Sígsig se ejecutaron en un 86,71% 

con respecto al compromiso, cabe destacar que todos los grupos de gastos se 

ejecutaron en un 100% a excepción de los  Gastos de Inversión. 

 

Los Gastos de Inversión cuentan con un porcentaje de ejecución del 82,99% 

con respecto al compromiso, debido a que las partidas de bienes y servicios 

para inversión y obras públicas no se lograron ejecutar en su totalidad, ya que 

dentro de bienes y servicios para inversión se comprometieron valores para la 

realización del estudio de un Plan Vial y estudios para la elaboración de un plan 

de movilidad para la Cabecera Cantonal, los cuales no fueron ejecutados y solo 

constan en el compromiso; asimismo dentro de obras públicas existió el 

compromiso de algunos proyectos, los cuales no fueron ejecutados durante el 

2016 debido al retraso y falta de fondos. 
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3.2.2.3 Gastos Pagados 

Tabla 25 Nivel de cumplimiento del Pagado con respecto al Devengado 

CÓDIGO PARTIDAS DEVENGADO PAGADO %EJECUCIÓN 

5 GASTOS CORRIENTES 1333377,12 1264206,37 94,81% 

51 GASTOS EN PERSONAL 987128,45 969950,95 98,26% 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 145901,73 93908,48 64,36% 

56 GASTOS FINANCIEROS 147879,11 147879,11 100,00% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 9324,79 9324,79 100,00% 

58 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 
43143,04 43143,04 100,00% 

7 GASTOS DE INVERSION 6134864,41 5270745,26 85,91% 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 1717948,7 1689505,76 98,34% 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 1478592,54 1088490,71 73,62% 

75 OBRAS PÚBLICAS 2618802,36 2175560,67 83,07% 

77 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 49702,52 49649,83 99,89% 

78 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES PARA 

INVERSIÓN 
269818,29 267538,29 99,15% 

8 GASTOS DE CAPITAL 84366,87 53156,2 63,01% 

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 84366,87 53156,2 63,01% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 648427,69 648427,69 100,00% 
96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 201201,02 201201,02 100,00% 

97 PASIVO CIRCULANTE 447226,67 447226,67 100,00% 

  TOTAL C. GASTOS 8201036,09 7236535,52 88,24% 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga   



Ilustración 18 Nivel de cumplimiento del Pagado con respecto al Devengado 

 
Nivel de cumplimiento del Pagado con respecto al Devengado 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 

La entidad en el año 2016 logró pagar un valor de $ 7’236.535,52 de un total de 

$ 8’201.036,09. Es decir, se pagó un 88,24% del devengado.  

 
En los Gastos Corrientes se cumplió con el pago en un 94,81%, quedando 

pendiente pagos por remuneraciones a empleados, beneficios sociales, 

adquisición materiales de oficina, publicidad y propaganda, impresión, edición, 

reproducción, publicaciones, etc. 

  
En cuanto a los Gastos de Inversión se cumplió con el pago de un 85,91%, 

faltando cubrir valores provenientes de las partidas de servicios generales, 

instalaciones, mantenimientos, arrendamientos de muebles e inmuebles para 

proyectos y servicios de capacitación. La partida más representativa “Obras 

Públicas” se pagó únicamente un 63,01%, ya que el GAD tuvo retrasos en la 

adquisición de fondos, lo que evitó que se cumpliera con los pagos en su 

totalidad durante el año 2016.  
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3.2.2.4. Ejecución de Gastos  

Tabla 26 Porcentaje de ejecución con respecto a la Asignación Inicial y el Codificado 

CÓDIGO PARTIDAS A. INICIAL CODIFICADO DEVENGADO 
% DE EJECUCIÓN 

A. INICIAL CODIFICADO 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
1645092,42 1586604,41 1333377,12 81,05% 84,04% 

51 
GASTOS EN 
PERSONAL 

1109996,98 1051063,97 987128,45 88,93% 93,92% 

53 
BIENES Y 

SERVICIOS DE 
CONSUMO 

301767,36 293101,36 145901,73 48,35% 49,78% 

56 
GASTOS 

FINANCIEROS 
172688,08 180799,08 147879,11 85,63% 81,79% 

57 
OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
14690 15690 9324,79 63,48% 59,43% 

58 
TRANSFERENCIAS 

Y DONACIONES 
CORRIENTES 

45950 45950 43143,04 93,89% 93,89% 

7 
GASTOS DE 
INVERSION 

6402229,57 11594702,35 6134864,41 95,82% 52,91% 

71 
GASTOS EN 

PERSONAL PARA 
INVERSIÓN 

1859525,40 1806697,62 1717948,7 92,39% 95,09% 

73 
BIENES Y 

SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN 

1766860,95 2373630,79 1478592,54 83,68% 62,29% 

75 OBRAS PÚBLICAS 2417493,22 7024043,94 2618802,36 108,33% 37,28% 

77 
OTROS GASTOS DE 

INVERSIÓN 
70150 57037 49702,52 70,85% 87,14% 

78 
TRANSFERENCIAS 

Y DONACIONES 
PARA INVERSIÓN 

288200 333293 269818,29 93,62% 80,96% 

8 GASTOS DE 141136 186188,59 84366,87 59,78% 45,31% 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

76 
 

CAPITAL 

84 
BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 
141136 186188,59 84366,87 59,78% 45,31% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

224281,01 969783,7 648427,69 289,11% 66,86% 

96 
AMORTIZACIÓN DE 
LA DEUDA PÚBLICA 

224281,01 308152,01 201201,02 89,71% 65,29% 

97 
PASIVO 

CIRCULANTE 
0 661631,69 447226,67 - 67,59% 

  TOTAL C. GASTOS 8412739 14337279,05 8201036,09 97,48% 57,20% 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga
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Ilustración 19 Porcentaje de ejecución con respecto a la Asignación Inicial y el 
Codificado 

 

Porcentaje de ejecución con respecto a la Asignación Inicial y el Codificado 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 

Durante el año 2016 se logró ejecutar un porcentaje del 97,48% con respecto al 

presupuesto inicial, se puede establecer que hubo una ejecución muy buena en 

relación al presupuesto inicial, sin embargo se cuenta con una ejecución del 

57,20% con respecto al Codificado, ya que los gastos en general no requerían 

la presentación de reformas presupuestarias con aumento. Al darse el caso 

aumenta el presupuesto y disminuye el porcentaje de ejecución, ya que no se 

logró ejecutar ni siquiera el total del presupuesto inicial. Demostrando 

claramente una deficiente elaboración del presupuesto. 

 

En los Gastos Corrientes se tuvo una ejecución del 81,05% con respecto a la 

asignación inicial, y un 84,04% con respecto a lo codificado, a pesar de que en 

este grupo de gastos las reformas fueron negativas, no fueron lo suficiente para 

lograr un resultado  óptimo. La partida más representativa fue la de bienes y 

servicios corrientes con una ejecución de 48,35% con respecto a la asignación 
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inicial y un 49,78% con respecto al codificado. Demostrando bajo rendimiento, 

debido a que dentro de los departamentos operativos se sobrestimaron en gran 

medida el presupuesto para la compra de bienes. Entre los más sobresalientes 

están materiales de oficina, difusión, información y publicidad, pasajes al 

interior, viáticos y subsistencias en el Interior, servicios de capacitación, etc. 

También existieron bienes y servicios que se generó únicamente el compromiso 

y otros que ni siquiera llegaron a comprometerse. Otros gastos que tienen una 

ejecución mala fue la partida de otros gastos corrientes, ya que al no ser muy 

significativos fueron los que menos se priorizaron. Tal es el caso de seguros, 

comisiones bancarias, otros gastos financieros, etc. Cabes destacar que dentro 

de otros Gastos Corrientes se sobrestimo en gran medida la partida costos 

judiciales lo que disminuye el nivel de ejecución aún más.      

 

En los Gastos de Inversión existió un porcentaje de ejecución del 95,82% con 

respecto al presupuesto inicial, y un 52,91% con respecto a lo codificado, se 

establece que la presentación de reformas con aumento fueron innecesarias, 

salvo la partida de obras públicas, que sobrepaso su asignación inicial con un 

porcentaje de ejecución de 108,33%, no obstante con el aumento en las 

reformas su porcentaje de ejecución en relación a lo codificado representa un 

nivel muy bajo de ejecución por tan solo un valor porcentual de 37,28%, 

esclareciendo aún más la deficiente aplicación de reformas presupuestarias. 

  

Los Gastos de Capital tuvieron un porcentaje de ejecución del 59,78% con 

respecto al presupuesto inicial y un 45,31% con respecto a lo codificado, 

haciéndose notar claramente la deficiente elaboración del presupuesto y la 

innecesaria presentación de reformas, a través de estos gastos. 

 

 Finalmente los gastos por Aplicación del Financiamiento tuvieron un porcentaje 

de ejecución del 289,11% con respecto a su asignación inicial, y un porcentaje  
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del 66,86% con respecto a lo codificado, mediante estos porcentajes no se 

puede establecer una interpretación clara, ya que en los Pasivos Circulantes no 

se presupuestó ningún valor inicialmente, sin embargo especificando por 

partidas se puede realizar una exposición mejor, la Amortización de la Deuda 

Pública tuvo porcentajes de ejecución por 89,71%, y 65,29% con respecto a la 

asignación inicial y el devengado respectivamente. 

 

3.2.2.5. Participación de reformas 

           Tabla 27 Participación de gastos en las reformas presupuestarias 

CÓDIGO CONCEPTO REFORMAS 
% 

PARTICIPACIÓN 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
-58488,01 -0,99% 

7 
GASTOS DE 
INVERSIÓN 

5192472,78 87,64% 

8 GASTOS DE CAPITAL 45052,59 0,76% 

9 
APLICACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
745502,69 12,58% 

TOTAL GASTOS 5924540,05 100,00% 

        Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
        Elaborado por: Marcelo Inga 
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Ilustración 20 Participación de gastos en las reformas presupuestarias 

 
Participación de gastos en las reformas presupuestarias 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 
 

El GAD presentó reformas presupuestarias por un valor de $ 5’924.540,05, 

representando un alto valor en la presentación de reformas presupuestarias con 

respecto al presupuesto inicial. Los gastos más representativos son los Gastos 

de Inversión que presentaron reformas con incremento por un valor de $ 

5’192.472,78, lo que representa un 87,64% del total de las reformas, los gastos 

con menor significatividad son  los Gastos Corrientes con un decremento del 

presupuesto de $ 58.488,01 que representa -0,99%, en el total de gastos.  
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% PARTICIPACIÓN -0,99% 87,64% 0,76% 12,58%

-58488,01 

5192472,78 

45052,59 
745502,69 

-0,99% 87,64% 0,76% 12,58% 

-1.000.000

0

1.000.000

2.000.000

3.000.000

4.000.000

5.000.000

6.000.000



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

81 
 

 Variación de Gastos a través de  Reformas Presupuestarias. 

Tabla 28 Porcentaje de variación de gastos con respecto a las reformas 

CÓDIGO PARTIDAS A. INICIAL REFORMAS CODIFICADO 
% 

VARIACIÓN 

5 
 

GASTOS CORRIENTES 
 

1645092,42 -58488,01 1586604,41 -3,56% 

51 GASTOS EN PERSONAL 1109996,98 -58933,01 1051063,97 -5,31% 

53 
BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
301767,36 -8666,00 293101,36 -2,87% 

56 GASTOS FINANCIEROS 172688,08 8111,00 180799,08 4,70% 

57 
OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
14690,00 1000,00 15690,00 6,81% 

58 
TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES 
CORRIENTES 

45950,00 0,00 45950,00 0,00% 

7 
 

GASTOS DE INVERSION 
 

6402229,57 5192472,78 11594702,35 81,10% 

71 
GASTOS EN PERSONAL 

PARA INVERSIÓN 
1859525,40 -52827,78 1806697,62 -2,84% 

73 
BIENES Y SERVICIOS 

PARA INVERSIÓN 
1766860,95 606769,84 2373630,79 34,34% 

75 OBRAS PÚBLICAS 2417493,22 4606550,72 7024043,94 190,55% 

77 
OTROS GASTOS DE 

INVERSIÓN 
70150,00 -13113,00 57037,00 -18,69% 

78 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES PARA 

288200,00 45093,00 333293,00 15,65% 
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INVERSIÓN 
 

8 
GASTOS DE CAPITAL 

 
141136,00 45052,59 186188,59 31,92% 

84 
BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 
141136,00 45052,59 186188,59 31,92% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

224281,01 745502,69 969783,7 332,40% 

96 
AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA PÚBLICA 
 

224281,01 83871,00 308152,01 37,40% 

97 
PASIVO CIRCULANTE 

 
0 661631,69 661631,69   

  TOTAL C. GASTOS 8412739,00 5924540,05 14337279,05 70,42% 

Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga  
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Ilustración 21 Porcentaje de variación de gastos con respecto a las reformas 

 

Porcentaje de variación de gastos con respecto a las reformas 
Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016)  
Elaborado por: Marcelo Inga 

El  presupuesto del GAD Municipal del Cantón Sígsig en el año 2016 

inicialmente fue aprobado por $ 8’412.739,00, en el transcurso del año se 

presentaron incrementos en el presupuesto que finalizaron el año con un 

presupuesto de $ 14’337.279,05. Es decir, se presentaron reformas por un total 

de $ 5´924.540,05 lo que representa un incremento del presupuesto de 70,42%. 

Las reformas más representativas son las de Aplicación del Financiamiento con 

un incremento de 332,40%, ya que en el presupuesto inicial en Cuentas por 

Pagar no se consideró ningún valor y en el transcurso del año se generaron 

obligaciones  que incrementan el presupuesto definitivo de manera 

sobresaliente, por pago de Créditos al Banco del Estado y Bancos Privados.  

Las reformas de los Gastos Corrientes representan una disminución del 3,56%, 

debido a que se sobrestimaron valores en el presupuesto inicial por el pago de 

remuneraciones en los niveles operativos y en valores  direccionados a la 

adquisición de bienes y servicios de consumo, principalmente en capacitación, 

telecomunicaciones, pasajes, viáticos, etc.  
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Las reformas en Gastos de Inversión representan un 81,10% de incremento en 

relación al presupuesto inicial, ya que principalmente en la partida de Obras 

Públicas en el transcurso del año se proyectaron Obras que inicialmente no 

estaban presupuestadas, tal es el caso de la adecuación del Centro 

Gerontológico de la Parroquia Jima, mejoramientos viales, construcción de 

sistemas de agua potable en parroquias no consideradas inicialmente y 

mantenimiento de espacios verdes, cabe destacar que en algunas obras hay 

disminución en las reformas y en otras incrementos, sin embargo la elevación 

del presupuesto en Gastos de Inversión depende mucho de los nuevos 

proyectos. 

 

 Los Gastos de Capital cuentan con un incremento del 31,92% debido a que se 

presupuestó adquirir bienes muebles, principalmente nuevos mobiliarios, 

maquinarias y equipo. 

 

3.2.3. Dependencia financiera  

En el siguiente cuadro se refleja todas las transferencias y donaciones recibidas 

por el GAD Municipal del Cantón Sígsig durante el año 2016: 

 

    Tabla 29 Ingresos por Transferencias y Donaciones 

TRANSFERENCIA Y DONACIONES CORRIENTES 

ENTIDAD  MONTO  

Gobierno Central  1268304,10 

Total transferencias y donaciones corrientes 1268304,10 

TRANSFERENCIA Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSIÓN. 

ENTIDAD  MONTO  

Gobierno Central  3340982,89 
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Juntas Parroquiales 3000,00 

Consejo Provincial 225600,72 

Banco del Estado 55562,63 

Donaciones de comunidades  4000,00 

Aporte según ley 47 y su reforma 98929,11 

Reintegro del IVA pagado 493210,35 

Total transferencias y donaciones de capital e 

inversión  
4221285,70 

Total transferencias y donaciones 5489589.80 
      Fuente: (GAD Municipal Cantón Sígsig, 2016) 
      Elaborado por: Marcelo Inga 

Con los resultados de las transferencias recibidas, a través del siguiente 

indicador, se determina  la dependencia de otros entes en la generación de 

ingresos para el presupuesto del año 2016 del GAD 

 

   
                                        

              
     

 

   
            

            
         

 

En el año 2016 el GAD Municipal del Cantón Sígsig percibió un total de 

ingresos por $ 7’956.724,20, de los cuales $ 5’489.589,80 provienen de 

ingresos por transferencias y donaciones del Gobierno Central y otras entidades 

del sector público, lo que demuestra alta dependencia financiera para la 

conformación del presupuesto. 

 

3.2.4. Solvencia Financiera 
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En relación al resultado obtenido, se puede interpretar que el GAD Municipal del 

Cantón Sígsig cuenta con Superávit  presupuestario, ya que los Ingresos 

Corrientes son más que suficientes para cubrir los Gastos Corrientes. 

 

3.2.5. Autosuficiencia 

   
                

                 
     

 

           
            

            
            

 

Con los resultados obtenidos, se puede interpretar que los ingresos propios del 

GAD no son suficientes para cubrir sus Gastos Corrientes, ya que del 100%  

gastado  solo se puede cubrir el 78,38% de los Gastos Corrientes. Dicho en 

otras palabras el GAD Municipal del Cantón Sígsig por cada dólar gastado en 

Gastos Corrientes solo puede cubrir $ 0.78 con ingresos  propios. 

 

3.2.6. Equilibrio Presupuestario 

   
                    

                  
     

 

   
           

           
          

Los ingresos y gastos codificados fueron estructurados con valores iguales, 

demostrando equilibrio en conformación del presupuesto y cumpliendo con el 

principio presupuestario de equilibrio. 
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3.3. Identificación de carencias y falencias en la Gestión Presupuestaria 

del GAD Municipal del Cantón Sígsig 2016 

Tabla 30 Carencias y falencias en la gestión presupuestaria del GAD Municipal 
del Cantón Sígsig  

CARENCIAS Y FALENCIAS DETECTADAS 

CARENCIA  FALENCIAS EVIDENCIA 

 El GAD cuenta con poca 

participación por ingresos 

propios en la conformación del 

presupuesto. 

 

 Alta dependencia del Gobierno 

Central y otros entes para la 

conformación del presupuesto 

 

Participación de 

ingresos              

Corrientes 29,07% 

Capital 53,05% 

Financiamiento 17,87% 

 Ausencia de ingresos por 

financiamiento público en el 

presupuesto inicial. 

 

 

 

 Alta contratación de créditos 

para el financiamiento público, 

los cuales fueron presentados a 

través de reformas 

presupuestarias en su totalidad. 

 

Financiamiento Público    

Asignación Inicial $ 0    

Codificado $ 1'864.659,48  

 

 Justificativo para el incremento 

del presupuesto, ya que el 

presupuesto inicial no se ejecutó 

en su totalidad 

 Incremento innecesario del 

presupuesto. El presupuesto 

aumento en un 70,42% 

respecto al presupuesto inicial. 

 

Ejecución 

presupuestaria                  

Asignación Inicial  

94,58% Codificado 

55,50%             

 Falta de  una proyección de 

ingresos para la elaboración del 

presupuesto del año 2016. 

 

 Deficiente elaboración  del 

presupuesto 2016, ya que el 

presupuesto aumenta en un 

70,42% en el transcurso del 

año. 

Presupuesto GAD 2016       

 Asignación Inicial $ 

8'412.739,00 Codificado $ 

14'337.279,05      

   

 Falta de gestión en recuperación 

de cartera por parte del GAD  

 

 

 Ingreso por Cuentas por Cobrar 

pendientes deficientes. 

 

Objetivo  $ 2'248.560,65 

Cobrado  2016 $ 

659.595,30  
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 Bajo rendimiento en la 

generación de ingresos 

presupuestados, únicamente se 

cumplió con un 55,50% 

 Ineficaz gestión en la captación 

de Ingresos, no se ha cumplido 

ni siquiera con la ejecución de 

los ingresos presupuestados 

inicialmente. 

Ejecución de Ingresos 

Devengado $ 

7'956.724,20  Codificado 

$ 14'337.279,10 

 

 Bases para el incremento del 

presupuesto por medio de 

reformas 

 

 Mala aplicación en la 

presentación de reformas 

presupuestarias 

 

Reformas 

Presupuestarias: 

Incremento del 

Presupuesto en  70,42% 

y ni siquiera se devengo 

el 100% del Presupuesto 

Inicial 

 El retraso de fondos, afecto en el 

compromiso de valores  

 

 

 Nivel de compromiso deficiente 

Compromiso 

Valor presupuestado    $ 

14’337.279,05 

Valor comprometido           

$ 9’458.212,72  

Nivel de compromiso 

65,67 % 

 Retraso en  pago de las cuentas 

por pagar en el año 2015, lo que 

aumento el presupuesto de 

gastos en gran medida para el 

2016. 

 

 Gran incremento del 

presupuesto por la 

consideración de reformas 

presupuestarias con aumento, 

que inicialmente no se 

presupuestaron.  

 

Cuentas por pagar del 

ejercicio anterior 

 

Cuentas por Pagar 2015 

$ 661.631,69 

 

 

 Retraso y falta de fondos para 

cumplir proyectos. 

 

 Ineficiente ejecución de Gastos  

Ejecución de Gastos 

Nivel de ejecución de 

Gastos 57,20% 

 

 Retrasos en transferencias y 

donaciones por convenios para 

ejecución de obras. 

 

 Nivel de ejecución de Obras 

Públicas muy bajo. 

Cumplimiento de Obras 

Públicas 

Nivel de ejecución de 

Obras Públicas 37,28% 

 

 

Elaborado por: Marcelo Inga
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Tabla 31 FICHA TÉCNICA 

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR 

FÓRMULA ESTÁNDAR CANTIDAD 

EJECUCIÓ

N /       

CUMPLIMI

ENTO 

OBSERVACIONES 

EFICIENCIA 

Indicador  

Eficiencia 

del 

presupuesto 

Ingresos 

 

    
                   

                    
     

 

7956724,20 

 

8412739,00 

 

94,58% 

 

 Los ingresos se ejecutaron 

en un 91,32% en relación a 

la Asignación Inicial. 

Indicador  

Eficiencia 

del 

presupuesto 

Gastos 

 

    
                 

                  
      

 

8201036,09 

 

 

8412739,00 

 

 

97,48% 

 

 

 Los gastos se ejecutaron 

en un 97,48 re relación a 

los gastos asignados 

inicialmente. 

Indicador 

Eficiencia de 

Ejecución 

 

   
                  

                   
     

 

 

 

9458212,72 

 

 

 

 

8412739,00 

 

 

 

 

112,43% 

 

 

 

 

 Los valores 

comprometidos se 

realizaron en un 112,43% 

en relación a la Asignación 

Inicial, esto debido a que se 

obtuvo un incremento por 

reformas del 70 % 

Indicador 

Eficiencia de  

7236535,52 

 

8412739,00 

 

86,02% 

 

 Los valores pagados en 

relación a valores 
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Formulación 

del 

Presupuesto 

    
                 

                   
     

 

programados  obtuvieron 

un nivel de eficiencia del 

86,02% 

EFICACIA 

Indicador 

Eficacia de 

Ingresos 

Totales 

 

 

    
                   

                    
     

 

 

7956724,20 

 

 

 

14337279,05 

 

 

 

55,50% 

 

 

 

Los ingresos devengados 

con respecto al total 

codificado tuvo un nivel de 

eficacia del 55,05% 

 

Indicador 

Eficacia de 

Ingresos 

Corrientes 

    
                       

                        
     

 

2313396,94 

 

3511004,95 

 

65,89% 

 

 Los Ingresos Corrientes 

devengados tuvieron un 

nivel de eficacia del 65,89% 

frente a  los Ingresos 

corrientes codificados 

Indicador 

Eficacia de 

Ingresos de 

Capital 

 

    
                    

                     
     

 

4221285,70 

 

6410080,01 

 

65,85% 

 

 Los Ingresos de Capital 

devengados tuvieron un 

nivel de eficacia del 65,85% 

frente a  los Ingresos de 

Capital codificados 

Indicador 

Eficacia de 

Ingresos de 

Financiamie

nto 

    
                    

                     
     

 

 

1422041,56 

 

4416194,09 

 

32,20% 

 

 Los Ingresos de 

Financiamiento 

devengados tuvieron un 

nivel de eficacia del 65,89% 

frente a  los Ingresos de 

financiamiento codificados 

Indicador  8201036,09 14337279,05 57,20%  El total de Gastos  
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Eficacia de 

Gastos 

Totales 

 

    
                  

                   
     

 

 

   devengados tuvo un nivel 

de eficacia del57,20% 

frente a Gastos totales 

codificados 

Indicador 

Eficacia de 

Gastos 

Corrientes 

    
                        

                         
     

 

 

1333377,12 

 

 

 

1586604,41 

 

 

 

84,04% 

 

 

 Los Gastos Corrientes 

devengados tuvieron un 

nivel de eficacia del 84,04% 

frente a  los Gastos 

corrientes codificados 

Indicador 

Eficacia de 

Gastos de 

Inversión 

    
                      

                       
     

 

4202668,31 

 

11594702,35 

 

36,25% 

 

 Los Gastos de Inversión 

devengados tuvieron un 

nivel de eficacia del 36,25% 

frente a  los Gastos de 

Inversión codificados 

Indicador 

Eficacia de 

Gastos de 

Capital 

 

 

    
                       

                     
     

 

84366,87 

 

186188,59 

 

45,31% 

 

 Los Gastos de Capital 

devengados tuvieron un 

nivel de eficacia del 45,31% 

frente a  los Gastos de 

Capital codificados 

Indicador 

Eficacia de 

Gastos de 

Financiamie

nto 

    
                    

                     
     

 

648427,69 

 

969783,70 

 

66,86% 

 

 Los Gastos de 

Financiamiento 

devengados tuvieron un 

nivel de eficacia del 84,04% 

frente a  los Gastos de 

Financiamiento codificados 

Indicador  2618802,36 7024043,94 37,28%  Las obras que se 
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Eficacia de 

Obras 

Públicas 

 

    
                

                  
     

 

   ejecutaron tuvieron un 

porcentaje de eficacia del 

37,28% con respecto a lo 

codificado. 

 

 

INDICADORES FINANCIEROS PRESUPUESTARIOS 

 

Ingresos 

Corrientes 

 

 

    
                   

                
     

2313396,94 

 

7956724,20 

 

29,07% 

 

 Los ingresos Corrientes 

forman un 29,07% del total 

de los ingresos. 

Ingresos De 

Capital 

 

    
                

                
     

 

4221285,70 

 

7956724,20 

 

53,05% 

 

 Los ingresos de Capital 

representan un 53,05% del 

total de los ingresos. 

Ingresos de 

Financiamie

nto 

 

 

    
                       

                
     

 

1422041,56 

 

7956724,20 

 

17,87% 

 

 Los ingresos de 

financiamiento ocuparon un 

17,87% de los Ingresos 

totales. 

Eficiencia de 

Recaudación 

 

    
                   

                     
     

 

7478191,29 

 

7956724,20 

 

93,99% 

 

Se recaudó un 93,99% de 

los ingresos frente a lo 

presupuestado 

inicialmente. 

Gastos     

Corrientes 

 

    
                 

              
     

 

1333377,12 

 

8201036,09 

 

16,26% 

 

 En gastos corriente el GAD 

del Sígsig tuvo un 16,29% 

de los Gastos Totales 
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Gastos  de  

Inversión 

 

    
                

              
     

 

6134864,41 

 

8201036,09 

 

74,81% 

 

 En gastos de Inversión  el 

GAD del Sígsig tuvo un 

74,81% de los Gastos 

Totales 

Gastos  de   

Capital 

 

    
              

              
     

 

84366,87 

 

8201036,09 

 

1,03% 

 

 En gastos de Capital el 

GAD del Sígsig tuvo un 

1,03% de los Gastos 

Totales 

Aplicación 

del 

Financiamie

nto 

 

 

    
                     

              
     

 

648427,69 

 

8201036,09 

 

7,91% 

 

 En gastos de 

Financiamiento el GAD del 

Sígsig tuvo un 7,91% de los 

Gastos Totales 

Gastos en 

Obras 

Públicas 

 

 

    
                   

         
     

 

2618802,36 

 

8201036,09 

 

31,93% 

 

 Del total de Gastos hubo 

un porcentaje del 31,93% 

por Gasto en Obras 

Públicas.  

Solvencia 

Financiera 

 

 

    
                   

                 
     

 

2313396,94 

 

1333377,12 

 

173,50% 

 

 EL GAD del Sígsig tiene 

un nivel del solvencia de 

173,50% 

Reformas 

Presupuesta

ria 

 

 

    
               

             
     

 

5924540,05 

 

8412739,00 

 

70,42% 

 

 Se presentó un 70,42% en 

reformas con respecto a lo 

que se presupuestó 

inicialmente. 

Fuente: Cédulas Presupuestarias del GAD Municipal del Cantón Sígsig 2016. 
Elaborado por: Marcelo Inga
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CAPÍTULO 4 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

Finalizada la evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Sígsig en el periodo 2016, se establece  

las siguientes conclusiones:  

 Se verificó el cumplimiento de las disposiciones legales, mediante la 

aplicación de cuestionarios a cada etapa del ciclo presupuestario, las 

respuestas de cada pregunta de los cuestionarios están respaldas con la 

evidencia suficiente que corrobora el nivel de confiabilidad de cada 

respuesta. Los resultados reflejan un nivel de cumplimiento aceptable, sin 

embargo la obligación del GAD es cumplir absolutamente cada una de 

estas disposiciones  

 

 El Plan Operativo Anual, presentado por el GAD Municipal del Cantón 

Sígsig, contiene los programas a desarrollarse, los beneficiarios, los 

recursos necesarios, la partida presupuestaria, el costo de cada proyecto 

y las fuentes de financiamiento; cumpliendo de manera adecuada con la 

preparación del POA, sin embargo no fue presentado en el plazo 

establecido por el COOTAD, ya que existieron inconvenientes internos en 

la dirección financiera que retrasaron su presentación.   

 

 Para realizar la estimación de ingresos, la dirección financiera del GAD no 

consideró el proceso establecido en el artículo 236 del COOTAD (la 

estimación de los ingresos será la suma resultante del promedio de los 

incrementos de recaudación de los últimos tres años más la recaudación 

efectiva del año inmediato anterior). El GAD no cuenta con un proceso o 
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bases que determinen de qué manera fue formulada la estimación de 

ingresos. 

 

 La dirección financiera tenía la obligación de presentar un anteproyecto 

de presupuestos, del cual se basarían para elaborar el presupuesto 

definitivo, sin embargo no se cumplió con esta disposición   

 

 El presupuesto definitivo fue presentado de forma directa, sin contar con 

informes o documentos que demuestren aumentos o disminuciones, ya 

sea  en  ingresos o gastos. Además el presupuesto fue presentado el 4 

de noviembre del 2015 y no el 31 de octubre como lo establece el 

COOTAD en su artículo 242. 

 

 El presupuesto fue aprobado el 9 de diciembre del 2015, en segunda 

sesión. Es decir, la fase de aprobación del presupuesto se cumplió de 

manera correcta a través de dos sesiones y en los plazos establecidos. 

 

 El alcalde del Cantón Sígsig convocó a una asamblea el día 20 mayo del 

2017 para exponer la pertinente rendición de cuentas de su gestión. La 

asamblea contó con la participación de autoridades provinciales, 

cantonales y parroquiales; cumpliendo de manera efectiva el proceso de 

rendición de cuentas. 

 

 Para verificar la gestión presupuestaria del GAD, se llevó a cabo el 

análisis de las cédulas presupuestarias con la aplicación de indicadores, y 

se fueron generando tablas y gráficas para brindar una mejor óptica de 

los resultados obtenidos. 
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 El GAD Municipal del Cantón Sígsig tuvo una deficiente elaboración 

presupuestaria, ya que en el transcurso del año se presentaron reformas 

presupuestarias con aumento en gran medida, lo que hizo que el 

presupuesto incremente en un 70,42%. 

 

 La entidad tiene alta dependencia financiera por parte del Gobierno 

Central y entes públicos para la conformación del presupuesto, ya que la 

partida  de mayor participación de ingresos es la de Transferencias y 

Donaciones. 

 

 El GAD solo logró percibir un 55,50% del presupuesto codificado, 

demostrando un nivel de eficacia bajo en la generación de recursos y 

sobrevaloración en el incremento del presupuesto. 

 

 Con un nivel bajo de ejecución presupuestaria e incrementos exagerados 

en el presupuesto, se expone claramente  la mala aplicación de reformas 

presupuestarias en el GAD Municipal del Cantón Sígsig. 

 

 El GAD tiene una gestión ineficiente en recuperación de cartera vencida, 

dado que esta representa únicamente el 29,33% de recuperación. 

 

 Los gastos con mayor participación en el GAD Municipal del Cantón 

Sígsig en el año 2016  fueron los Gastos de Inversión, demostrando el 

compromiso de la entidad con las necesidades de su comunidad, sin 

embargo el nivel de ejecución de Obras Públicas fue demasiado bajo, ya 

que solo se ejecutó un 37,28% de lo proyectado. 
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 El nivel de compromiso fue de 65,67%, expresando  falta de fondos en la 

entidad para establecer compromisos con los diferentes acreedores, y 

lograr tener una mejor ejecución en el presupuesto.  

 

 El GAD logró pagar un total de  $ 7’236.535,52 que representa un nivel de 

pago del 88,24% en relación a lo ejecutado, sin embargo  ni siquiera se 

logró cumplir con el total de pagos del presupuesto aprobado inicialmente 

($ 8’201.036,09). 

 

 Finalmente, se elaboró una tabla con las principales carencias y falencias 

que tiene el GAD en la gestión presupuestaria del año 2016, acorde a los 

resultados obtenidos en el análisis de la gestión presupuestaria, y de los 

cuales se darán las recomendaciones que ayuden a mejorar la gestión 

presupuestaria para alcanzar las metas planteadas a futuro.     

 

 

4.2. Recomendaciones  

Concluida la evaluación al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Sígsig en el periodo 2016 se recomienda: 

 

A cada departamento, asumir de forma responsable los plazos establecidos en 

el COOTAD. Es decir, cumplir con anticipación a las fechas establecidas en las 

disposiciones legales y no con limitantes de tiempo o en fechas posteriores. Así,  

la gestión presupuestaria del GAD logra un correcto desempeño en cada fase 

del ciclo presupuestario. 
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Se recomienda a la dirección financiera que acate lo que establece el COOTAD 

con respecto a la estimación de ingresos, de esta manera se reduce la brecha 

entre el presupuesto inicial y el presupuesto devengado. 

 

Elaborar de manera obligatoria el anteproyecto presupuestario, mediante las 

bases establecidas en las disposiciones legales, lo que ayuda a obtener un 

presupuesto definitivo acorde a la realidad  económica.  

 

Presentar el presupuesto definitivo acompañado de los análisis e informes  

pertinentes, que demuestren el estudio necesario para su conformación, por 

medio de esta recomendación se establece un presupuesto definitivo acorde a 

la realidad económica.  

 

Realizar evaluaciones ante la posible  presentación de reformas 

presupuestarias, con lo cual se evita el aumento innecesario del presupuesto, a 

través de reformas presupuestarias mal aplicadas.  

 

Buscar fuentes de financiamiento propio que disminuyan la dependencia 

financiera, estableciendo convenios o contratos con empresas privadas de la 

localidad que aporten de forma positiva en la conformación del presupuesto. 

 

En relación a la generación de reformas presupuestarias, se recomienda 

verificar las modificaciones presupuestarias presentadas en años anteriores, 

permitiendo mejorar la aplicación de reformas presupuestarias y que se 

establezcan valores acorde a la realidad  y evitar la sobrevaloración en el 

aumento del presupuesto. 
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Con respecto a las cuentas por cobrar vencidas, mejorar la gestión de 

recaudación, implementando estrategias o métodos que incentiven a los 

deudores del GAD a cumplir sus obligaciones.  

 

Dar  seguimientos periódicos a la partida Cuentas por Pagar, para determinar el 

nivel de deuda del GAD y el nivel cumplimiento con sus obligaciones pendientes 

 

Finalmente, se recomienda dar el seguimiento efectivo al cumplimiento de las 

recomendaciones otorgadas. Realizar  evaluaciones periódicas al cumplimiento 

de normativas y el correcto manejo de recursos, que sin duda aportan de 

manera positiva en la gestión presupuestaria de entidad, el cumplimiento de 

objetivos y la satisfacción de necesidades de la comunidad del Sígsig.  
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ANEXOS 

ANEXO 1: Protocolo del trabajo de titulación  

 

EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG. PERIODO 2016 

 

PERTINENCIA 

 

PERTINENCIA ACADÉMICA 

El presente proyecto integrador considerará las teorías y técnicas estudiadas y 

aprendidas en nuestra carrera de Contabilidad y Auditoría. Considerando de 

manera sobresaliente temas relacionados con Presupuesto Público los cuales 

serán aplicados durante cada proceso del ciclo presupuestario.  

Con la teoría y técnicas se estudiará cada etapa del ciclo presupuestario a 

través de herramientas como son los indicadores presupuestarios, tomando 

mucho en consideración los procesos que sean de mayor relevancia y 

requieran de mayor análisis, y de esta manera poder contribuir a mejorar la 

gestión de la entidad y a su vez la optimización de recursos. 

 

PERTINENCIA CIENTÍFICA 

El presupuesto al ser una herramienta de gestión administrativa, involucra el 

estudio de cómo se lleva acabo fases a  fase su ciclo, esta evaluación se 

manejará a través del uso de teorías, técnicas, leyes, normas y procedimientos 

establecidos por organismos que han determinado modelos para que estas 

entidades las consideren y puedan mejorar su administración. 

 

Tal es el caso de organizaciones públicas dependientes de los recursos del 

Estado, las cuales deben cumplir con ciertas normativas, principios y 

procedimientos; ya que al depender del Presupuesto General del Estado están 
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obligados al cumplimiento de normas que rigen para su eficaz funcionamiento, a 

más de que tales entes manejan recursos del estado, es por eso que se llevara 

a cabo el análisis para brindar un apoyo al cumplimiento de dichas normativas, 

proporcionar ciertos resultados que impliquen la mejora de la gestión del ente y 

a su vez logras el cumplimiento de los objetivos. 

 

PERTINENCIA SOCIAL 

Los GAD tienen que cumplir con los objetivos y metas trazados lo que implica la 

satisfacción de sus comunidades, es decir dentro de su POA los GAD 

establecen objetivos y metas que involucra mejorar el estilo de vida de las 

personas de acuerdo al Plan Nacional del Buen Vivir con el uso de recursos 

públicos. 

Considerando que es de vital importancia el manejo idóneo de los recursos 

públicos, se llevara a cabo este estudio ya que este brindara de forma más 

clara como se están manejando tales y se podría contribuir en su optimización, 

logrando apoyar al GAD al cumplimiento de sus metas y de esta manera lograr 

los resultados esperados por su comunidad. 

 

JUSTIFICACIÓN 

El presupuesto es una herramienta de vital importancia para la gestión 

administrativa, el cual está enfocado en la distribución de dinero del Estado en 

los diferentes proyectos, programas y actividades que involucran el beneficio de 

la sociedad. Es transcendental darle un seguimiento eficiente a cada etapa del 

ciclo presupuestario desde la fase de programación hasta la fase de clausura y 

liquidación, para determinar que busca conseguir la entidad y llevar un 

adecuado análisis logrando identificar falencias que puedan estarse generando 

en las diferentes fases. 

En el presente trabajo se realizará una evaluación al ciclo presupuestario del 

GAD municipal del Sígsig, en vista de que esta entidad no realiza una 
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evaluación a su ciclo presupuestario, se considera que es muy trascendental 

dicho análisis ya que la entidad maneja recursos públicos y estos deben ser 

controlados para que la entidad cumpla con los objetivos trazados. 

El proyecto integrador busca contribuir en la mejora de los resultados del GAD, 

a través de ideas para mejorar la utilización de recursos, la medición de la 

eficacia del cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario y el cumplimiento 

de la normativa vigente en base a herramientas como son los indicadores 

presupuestarios, verificación al cumplimiento de las disposiciones legales y el 

análisis correcto a las cédulas presupuestarias, logrando así obtener 

conclusiones de lo ejecutado con lo planteado y poder brindar recomendaciones 

y estrategias que permitan mejorar el manejo de los recursos públicos, el 

cumplimiento eficaz y eficiente de cada fase del ciclo presupuestario y el 

cumplimiento de objetivos y metas, y de esta manera contribuir en la 

satisfacción de la comunidad del cantón Sígsig. 

 

PROBLEMA CENTRAL 

 

El GAD municipal del cantón Sígsig carece de una evaluación a la gestión del 

presupuesto que permita medir el cumplimiento óptimo de cada proceso de las 

fases del ciclo presupuestario, el cumplimiento eficaz y eficiente de objetivos y 

metas y por ende la identificación deseada de falencias y desviaciones que 

permitan aplicar medidas correctivas. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Evaluar el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sígsig. Periodo 2016, de 
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conformidad con las disposiciones legales para el desarrollo de su presupuesto 

y el desarrollo del cantón. 

 

Objetivos Específicos  

 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales establecidas para 

los gobiernos autónomos descentralizados de acuerdo a sus funciones y 

competencias 

 

 Analizar la gestión presupuestaria del GAD Municipal del Cantón Sígsig 

del periodo 2016 a través de indicadores. 

 

 Identificar carencias y falencias que impiden el cumplimiento de metas y 

brindar recomendaciones para su correcto desarrollo 

 

METODOLOGÍA 

 

MARCO TEÓRICO BASE 

 

Sector publico  

La constitución de la república del Ecuador entiende al sector público como: 

 

El sector público comprende:  

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.  

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

105 
 

 3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

(Constitución de La República del Ecuador, 2008, Art. 225) 

 

Sector público 

El Sector Público se divide en el Sector Público Financiero y el Sector Público 

no Financiero conforme la constitución de la República del Ecuador. 

 

Sector Público financiero 

El Sector Público Financiero es el más fácil de reconocer, porque se halla 

integrado por las instituciones financieras públicas, entre las cuales constan: el 

Banco Central del Ecuador BCE, Banco Nacional de Fomento BNF, Banco del 

Estado BDE, Banco Ecuatoriano de la Vivienda BEV, Corporación Financiera 

Nacional CFN e Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas IECE. Estas 

instituciones deben establecer, poner en operación y mantener su sistema 

contable, de acuerdo a la normativa expedida por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros. (Manual de Contabilidad Gubernamental - Ministerio de 

Finanzas, 2001, pág. 16) 

 

Sector Público no financiero 

 El Sector Público no Financiero está constituido por los siguientes organismos 

y entidades: 

 1. Los organismos y dependencias de las Funciones Legislativa, Ejecutiva y 

Judicial; 

 2. Los organismos electorales;  

3. Los organismos de control y regulación;  
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4. Las entidades que integran el régimen seccional autónomo;  

5. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; y, 

 6. Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la 

prestación de servicios públicos. (Manual de Contabilidad Gubernamental - 

Ministerio de Finanzas, 2001, pág. 16) 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados se encuentran claramente 

establecidos dentro del sector público no financiero. 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. (Constitución de La República del Ecuador, 2008) 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados están establecidos de acuerdo al 

territorio para buscar el desarrollo de tal, que permita el buen vivir en cada 

territorio. 

Los GAD están clasificados de la siguiente manera: 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

a) Los de las regiones;  

b) Los de las provincias;  

c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y, 

d) Los de las parroquias rurales.  

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse 

circunscripciones territoriales indígenas afroecuatorianas y montubias, de 

conformidad con la Constitución y la ley. La provincia de Galápagos de 
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conformidad con la Constitución, contará con un consejo de gobierno de 

régimen especial. (COOTAD, 2010, pág. 21 Art. 28) 

 

Funciones de los GAD 

El ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de 

tres funciones integradas: 

 a) De legislación, normatividad y fiscalización;  

b) De ejecución y administración; y, 

 c) De participación ciudadana y control social. (COOTAD, 2010, pág. 22 Art. 

29) 

 

Considerando el tema de estudio se profundizará sobre los GAD municipales ya 

que al desarrollar la respectiva evaluación involucrará estrictamente cada 

concepto a continuación establecido: 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal 

Art. 53.- Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, 

para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.  

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera 

cantonal prevista en la ley de creación del cantón. (COOTAD, 2010, pág. 36) 

 

Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, 

para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales; 
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 b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales; 

 c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;  

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos y la gestión democrática de la acción municipal;  

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo,  de ordenamiento territorial 

y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento 

y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;  

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir 

la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 

participación y equidad;  

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal 

en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, 

promoviendo especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones 

asociativas y empresas comunitarias de turismo;  

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, 

para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno;  

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 
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 j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución 

y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los 

consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de 

los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 

coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 

 k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

 l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que 

no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 

como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, 

plazas de mercado y cementerios;  

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la 

colocación de publicidad, redes o señalización; 

 n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán 

políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 

protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con 

especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres;  

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales 

ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar 

los derechos de la colectividad; q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, 

actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; r) 

Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 
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participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna 

urbana;  

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 

cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del 

cantón; y,  

t) Las demás establecidas en la ley. (COOTAD, 2010, págs. 37-38 Art. 54) 

 

Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

 b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

 c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley;  

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

 f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal;  

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos 

de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley; 

 h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural 

del cantón y construir los espacios públicos para estos fines;  

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 
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 j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y 

lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca 

la ley;  

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas 

de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 

 l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 

que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;  

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 

incendios; y, 

 n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. (COOTAD, 2010, pág. 39 Art. 55) 

 

Entendido claramente el concepto de GAD municipal, las funciones que debe 

cumplir y sus competencias exclusivas se puede determinar cuáles son sus 

labores y fijar rigurosamente su potestad en la toma de decisiones para el 

desarrollo cantonal. 

 

 

Presupuesto 

 

“Es un plan que consta de acciones y recursos a utilizar para llegar hacia 

objetivo establecidos dentro de un determinado tiempo, el cual es expresado en 

términos monetarios” (Paredes, Presupuesto Publico Aspecto teórias y 

prácticas, 2011) 

 

Presupuesto Público  

“Es una herramienta del gobierno que constituye el motor de la administración 

de un Estado y, alrededor de él, se desenvuelve gran parte de la vida 
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económica de un país.” (Paredes, Presupuesto Publico Aspecto teórias y 

prácticas, 2011)  

El presupuesto público también es considerado la expresión numérica del Plan 

Operativo Anual ya que involucra los recursos financieros con los objetivos y 

metas planteadas conforme su Plan Operativo Anual, con las proyecciones de 

ingresos y gastos en las diferentes partidas presupuestarias. (Gutiérres, Guía 

de contabilidad gubernamental, 2014) 

 

Presupuesto General del Estado 

Según el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador nos indica 

que el Presupuesto General del Estado es un instrumento que establece 

ingresos y egresos del Estado, que incluye también ingresos y egresos del 

sector público a excepción de la seguridad social, banca pública, empresas 

públicas y los GAD. (Constitución de La República del Ecuador, 2008) 

 

Plan Operativo Anual (POA) 

Documento elaborado por cada institución ejecutora en el que constan las 

previsiones de actividades, metas e indicadores de gestión, necesarios para el 

cumplimiento de los Planes de Desarrollo, acorde con las directrices de la 

entidad de planificación nacional y los requerimientos presupuestarios de un 

período fiscal anual en el contexto de una programación cuatrianual. (Manuel de 

Procedimientos del Sistema de Presupuestos, 2010) 

 

 

Contenido 

Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e 

importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus 

objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su 

cumplimiento. 
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 Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial. 

 A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán presentar programas alternativos con 

objetivos de corto, mediano y largo plazo. (COOTAD, 2010, pág. 111 Art. 234) 

 

Principios Presupuestarios 

“Los presupuestos públicos se regirán bajo los siguientes principios:  

 

 Universalidad. Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos 

y gastos, no será posible compensación entre ingresos y gastos de 

manera previa a su inclusión en el presupuesto” (Normas técnicas de 

Presupuesto, 2010, pág. 9)  

 

La universalidad hace referencia a que los presupuestos deben constar 

de valores reales, es decir no puede haber inflaciones en el presupuesto 

 

 “Unidad. El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo 

presupuesto bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse 

presupuestos especiales ni extraordinarios” (Normas técnicas de 

Presupuesto, 2010, pág. 9) 

 

En el principio de unidad hace referencia en que se debe manejar bajo 

un mismo lenguaje, mediante criterios uniformes que permitan una 

estandarización  

 

 “Programación. Las asignaciones que se incorporen en los 

presupuestos deberán responder a los requerimientos de recursos 

identificados para conseguir los objetivos y metas que se programen en 
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el horizonte anual y plurianual” (Normas técnicas de Presupuesto, 2010, 

pág. 10) 

 

Con respecto a la Programación las entidades públicas deben asignar la 

suficiente suma de fondos para los requerimientos establecidos. 

 

 “Equilibrio y estabilidad. El presupuesto será consistente con las 

metas anuales de déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad 

presupuestaria en el mediano plazo” (Normas técnicas de Presupuesto, 

2010, pág. 10) 

 

En cuanto al principio de equilibrio y estabilidad se debe determinar que 

los gastos nos superen a los ingresos, es decir que los ingresos financien 

a los gastos.  

 

 “Plurianualidad. El presupuesto anual se elaborará en el marco de un 

escenario plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y 

sostenibilidad fiscal de mediano plazo” (Normas técnicas de 

Presupuesto, 2010, pág. 10) 

 

Respecto a la plurianualidad hace referencia en que el presupuesto debe 

mantener una visión al futuro, es decir mantener una sostenibilidad en el 

tiempo. 

 

 “Eficiencia. La asignación y utilización de los recursos del presupuesto 

se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos al 

menor costo posible para una determinada característica y calidad de los 

mismos” (Normas técnicas de Presupuesto, 2010, pág. 10) 
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La eficiencia determina los mejores resultados con el menor costo 

posible dentro del menor tiempo posible. 

 

  “Eficacia. El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo” (Normas 

técnicas de Presupuesto, 2010, pág. 10) 

 

El principio de eficacia establece que se debe cumplir los resultados 

establecidos dentro del programa.  

 

 “Transparencia. El presupuesto se expondrá con claridad de forma que 

pueda ser entendible a todo nivel de la organización del Estado y la 

sociedad y será objeto permanente de informes públicos sobre los 

resultados de su ejecución” (Normas técnicas de Presupuesto, 2010, 

pág. 10)  

 

La transparencia constituye en que las entidades tienen la obligación que 

dar a conocer su información presupuestaria al público en general. 

 

 “Flexibilidad. El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea 

susceptible de modificaciones para propiciar la más adecuada utilización 

de los recursos para la consecución de los objetivos y metas de la 

programación” (Normas técnicas de Presupuesto, 2010, pág. 10)  

 

En relación a la flexibilidad se interpreta que dentro del presupuesto se 

puede realizar reformas que permitan obtener los resultados esperados. 

 

 “Especificación. El presupuesto establecerá claramente las fuentes de 

los ingresos y la finalidad específica a la que deben destinarse; en 
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consecuencia, impone la limitación que no permite gastar más allá del 

techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el 

mismo” (Normas técnicas de Presupuesto, 2010, pág. 10) 

 

En la especificación se dice que se establecerá los orígenes de sus 

ingresos y que estas entidades no pueden gastar más de los que se les 

asignado. 

Ciclo presupuestario 

Es un proceso que está compuesto por un conjunto de fases o etapas en las 

que intervienen las instancias que definen, deciden ejecutan y evalúan el 

presupuesto. Las fases que conforman este ciclo son: Programación, 

Formulación, Aprobación, Ejecución, Evaluación, Clausura y Liquidación. 

(Manuel de Procedimientos del Sistema de Presupuestos, 2010, pág. 3) 

 

Etapas del ciclo presupuestario 

 

Programación presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados 

por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el 

escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a 

incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos 

necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y 

los plazos para su ejecución.  

El ente rector de las finanzas públicas establecerá, sobre la base de la 

programación cuatrianual, los límites máximos de recursos a certificar y 

comprometer para las entidades y organismos que conforman el Presupuesto 

General del Estado. Si los programas y proyectos superan el plazo de cuatro 

años, el ente rector establecerá los límites máximos, previo a la inclusión del 

Proyecto en el Programa de Inversiones, para lo cual, coordinará con la entidad 
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rectora de la planificación nacional en el ámbito de la programación plurianual 

de la inversión pública. Las entidades que conforman el Presupuesto General 

del Estado, en base a estos límites, podrán otorgar certificación y establecer 

compromisos financieros plurianuales.  

Para las entidades por fuera del Presupuesto General del Estado, los límites 

plurianuales se establecerán con base en los supuestos de transferencias, 

asignaciones y otros que se establezcan en el Presupuesto General del Estado 

y en la reglamentación de este Código. 

 Las entidades sujetas al presente código efectuarán la programación de sus 

presupuestos en concordancia con lo previsto en el Plan Nacional de 

Desarrollo, las directrices presupuestarias y la planificación institucional. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 32 Art. 97) 

 

Formulación presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 

proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo 

una presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil 

manejo, su comprensión y permitir la agregación y consolidación. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 33 Art. 98) 

 

Universalidad de recursos 

Los recursos que por cualquier concepto obtengan, recauden o reciban las 

entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado son 

recursos públicos, por lo que su uso no podrá ser determinado directamente por 

aquellas entidades u organismos, a excepción de los recursos fiscales 

generados por las instituciones, los mismos que tendrán una reglamentación 

específica. 
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 Las preasignaciones constitucionales deberán constar cada año de manera 

obligatoria como asignaciones de gasto en el Presupuesto General del Estado.  

El Estado garantizará la entrega oportuna de las asignaciones específicas de 

ingresos permanentes y no permanentes para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.  

El ente rector de las Finanzas Públicas, en casos de fuerza mayor, podrá 

anticipar las transferencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

dentro del mismo ejercicio fiscal, de acuerdo al Reglamento de éste código. En 

la proforma del Presupuesto General del Estado deberán constar como anexos 

los justificativos de ingresos y gastos, así como las estimaciones de: gasto 

tributario, subsidios, preasignaciones, pasivos contingentes, gasto para cierre 

de brechas de equidad, entre otros. En cumplimiento de la Constitución de la 

República solamente las preasignaciones de dicha norma podrán recibir 

asignación de recursos, prohibiéndose crear otras preasignaciones 

presupuestarias. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, 

pág. 33 Art. 99) 

 

Formulación de proformas institucionales 

Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará 

la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los 

egresos necesarios para su gestión. 

 En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se 

incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión 

(PAI), o que hubieren obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa durante la ejecución 

presupuestaria. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan 

Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias.  

Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos 

descentralizados, banca pública y seguridad social incorporarán los programas, 
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proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de conformidad 

con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, págs. 33-34 Art. 

100) 

Aprobación presupuestaria 

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la forma y 

términos establecidos en la Constitución de la República.  

En caso de reelección presidencial, el Presidente reelecto enviará la proforma 

30 días después de proclamados los resultados de la segunda vuelta.  

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de 

presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los 

mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y 

este código. 

 Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del 

Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual 

se expida. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 

35 Art. 106) 

Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se 

posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá el presupuesto 

inicial del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público se 

aplicará esta misma norma. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010, pág. 35 Art. 107) 

Aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca 

Pública y Seguridad Social 

Las proformas presupuestarias de las entidades sometidas a este código, que 

no estén incluidas en el Presupuesto General del Estado, serán aprobadas 

conforme a la legislación aplicable y a este código. Una vez aprobados los 

presupuestos, serán enviados con fines informativos al ente rector de las 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

120 
 

finanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a su aprobación. Las 

Empresas Públicas Nacionales y la Banca Pública, tendrán, además, la misma 

obligación respecto a la Asamblea Nacional. (Finanzas, Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 36 Art. 112) 

 

Ejecución presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales 

y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los 

bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el 

mismo. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 36 

Art. 113) 

 

Norma aplicable  

Las disposiciones sobre la programación de la ejecución, modificaciones, 

establecimiento de compromisos, devengado y pago de obligaciones serán 

dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el carácter de 

obligatorio para las entidades y organismos del Sector Público no Financiero. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 36 Art. 114) 

 

Establecimiento de Compromisos 

Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos en el momento en que 

la autoridad competente, mediante acto administrativo expreso, decida la 

realización de los gastos, con o sin contraprestación cumplida o por cumplir y 

siempre que exista la respectiva certificación presupuestaria. En ningún caso se 

adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la prevista en el respectivo 

presupuesto. 

 El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los bienes se 

entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea exigible la obligación para 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

121 
 

adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o parcialmente 

el compromiso. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, 

pág. 36 Art. 116) 

Obligaciones 

La obligación se genera y produce afectación presupuestaria definitiva en los 

siguientes casos:  

1. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse pagos sin 

contraprestación, de acuerdo con lo que dispongan las normas técnicas de 

presupuesto que dicte el ente rector de las finanzas públicas; y,  

2. Cuando se reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por 

autoridad competente, mediante acto administrativo válido, haya habido o no 

compromiso previo.  

El registro de obligaciones deberá ser justificado para el numeral 1 y además 

comprobado para el numeral 2 con los documentos auténticos respectivos. Para 

estos efectos, se entenderá por documentos justificativos, los que determinan 

un compromiso presupuestario y, por documentos comprobatorios, los que 

demuestren la entrega de las obras, los bienes o servicios contratados. 

(Finanzas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 37 

Art. 117) 

 

Evaluación presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados 

físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las 

variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la 

recomendación de medidas correctivas. 

 La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las 

entidades contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular 

de cada entidad u organismo y se realizará en forma periódica. 
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 Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas 

públicas en coordinación con la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo y difundidos a la ciudadanía.  

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera 

global semestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en 

conocimiento del Presidente o Presidenta de la República y de la Asamblea 

Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada semestre. 

 Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga 

respecto a sus unidades financieras y de planificación. Cada ejecutivo de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentará semestralmente un informe 

sobre la ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos legislativos. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. 38 Art. 119) 

 

Clausura y liquidación presupuestaria  

Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre 

de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni 

obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que 

afecten al presupuesto clausurado. 

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada 

año no se hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán 

por anulados en los valores no devengados. Los compromisos plurianuales de 

ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero podrán ser susceptibles de 

reprogramación de conformidad con los actos administrativos determinados por 

las entidades.  

Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente rector 

de las finanzas públicas, la convalidación de los compromisos de ejercicios 

fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal en los términos que el 

Reglamento del presente Código establezca.  
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Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación 

presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente 

rector de las finanzas públicas. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010, págs. 38-39 Art. 121) 

Liquidación del Presupuesto 

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del 

ente rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de 

acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo 

aplicará para el resto del Sector Público. 

 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

Tipo de investigación 

 

 La investigación a realizar es de tipo descriptiva- aplicativa. Descriptiva 

porque en base de un fenómeno se logrará recopilar datos en un 

momento único para desarrollar una evaluación. Es decir, el objeto a ser 

estudiado es el GAD Municipal del cantón Sígsig, del cual se va a 

recopilar datos acerca de su presupuesto durante el año 2016 y a través 

de la evaluación lograr establecer información. Aplicativa porque en base 

de la información obtenida se procederá analizarla y obtener resultados 

que permitan desarrollar estrategias y una correcta toma de decisiones.  

 

Método de la investigación 

 

El método a utilizar en el proyecto integrador es el método mixto ya que se 

utilizará tanto el enfoque cualitativo como el cuantitativo 
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ANEXO 2 Cuestionarios para la verificación del cumplimiento de las 

disposiciones legales 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG 

Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 

Objetivo: Verificación del cumplimiento de las disposiciones legales establecidas.  

Componente: Programación presupuestaria 

Nro.  
Preguntas del 
componente 

Si No N/A Calificación  Ponderación Observaciones 

1 

¿El GAD 
Municipal del 
Cantón Sígsig 
presentó antes 
del 10 septiembre 
el Plan Operativo 
Anual y 
presupuesto del 
año 2016? 

 
X   8 10 

En la asamblea 
del 04 de 
diciembre del 
2015, se 
constata 
mediante la 
respectiva acta 
que no fueron 
presentadas en 
la fecha 
establecida 

2 

¿El POA del GAD 
Municipal del 
Cantón Sígsig en 
su contenido 
demuestra la 
satisfacción de 
las necesidades 
públicas, 
objetivos 
específicos y 
recursos a 
utilizar? 

X     9 10 
 

3 

 
 
¿Los programas 
están formulados 
conforme los 
PDYOT? 
 

 
X 

 
6 10 

No existe una 
evidencia clara, 
que demuestre 
el cumplimiento 
de la 
disposición. 
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4 

¿Las 
dependencias del 
GAD Municipal 
del Cantón Sígsig 
presentaron 
programas 
alternativos con 
objetivos a corto, 
mediano y largo 
plazo? 

 
X 

 
6 10 

 En la evidencia 
que se tiene con 
respecto a la 
pregunta existe 
desconocimiento 
en la 
presentación de 
programas 
alternativos. 

5 

¿El POA 
establece los 
plazos 
respectivos para 
la ejecución de 
programas, 
proyectos y 
actividades? 

X     10 10   

  
Total 
calificación y 
ponderación 

2/5 3/5 0/5  39 50   

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

      78 %   

  
NIVEL DE 
RIESGO 

      22 %   

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG 

Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 

Objetivo: Verificación del cumplimiento de las disposiciones legales establecidas.  

Componente: Formulación presupuestaria 

Nro.  
Preguntas del 
componente 

Si No N/A Calificación Ponderación Observaciones 

1 

¿La dirección 
financiera presenta 
una estimación 
provisional de los 
ingresos antes del 
30 de julio? 

X     7 10   

2 

¿El GAD Municipal 
del Sígsig en la 
estimación de 
ingresos para el 
año 2016 se basó 
en la suma del 
promedio de los 
incrementos 
anuales de los 
últimos tres años 
(2013,2014 y 2015) 

 X  10 10 

No existe 
evidencia alguna 
de que exista 
una estimación 
de ingresos, a 
más de ser 
preparado según 
a lo que hace 
referencia la 
pregunta 
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más la recaudación 
del año 2015? 

3 

¿El cálculo 
definitivo de los 
ingresos fue 
presentado antes 
del 15 de agosto 
de 2015? 

 
X   6 10 

 Existe 
desconocimiento 
según la 
evidencia con la 
que se cuenta 
con relación a la 
pregunta. 

4 

¿Se consideró la 
participación 
ciudadana para la 
priorización del 
gasto? 

X     9 10   

5 

¿Los programas, 
subprogramas y 
proyectos del GAD 
fueron  
presentados con 
las respectivas 
observaciones y 
están de acuerdo a 
las instrucciones y 
formularios 
determinadas 
determinados por 
la dependencia 
financiera? 

 X  10 10 

Los programas, 
subprogramas y 
actividades no 
cumplen con 
esta disposición 
de acuerdo  a la 
evidencia. 

6 

¿Se presentó el 
anteproyecto de 
presupuesto al 
alcalde antes del 
20 de octubre? 

 
X   8 10 

No existe 
registros de la 
preparación de 
un anteproyecto 
en los registros 
del 
Municipio para el 
2016 

7 

 
¿Para la 
construcción del 
anteproyecto se 
tomó en cuenta la 
participación 
ciudadana? 
 

 
X   5 10 

 No se puede 
constatar esta 
pregunta al no 
tener la certeza 
de que se haya 
preparado un 
anteproyecto. 
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8 

¿El presupuesto 
definitivo fue 
presentado a las 
máximas 
autoridades del 
GAD hasta el 31 
de octubre de 
2015? 

 X  10 10 

El presupuesto 
definitivo fue 
presentado el 4 
de noviembre 
del 2015 

9 

¿El presupuesto 
definitivo estaba 
acompañado de 
informes y 
documentos 
relacionados 
incrementos o 
disminuciones en 
las estimaciones 
ingresos y los 
gastos, liquidación 
del ejercicio 
anterior y un 
estado de ingresos 
y gastos efectivos 
del primer 
semestre del 
2015? 
 

 X  10 10 

El presupuesto 
definitivo estaba 
acompañado 
únicamente de 
estimaciones de 
ingresos 

  
Total calificación 
y ponderación 

2/9 7/9 0/9  75 90   

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

      83,33 %   

  
NIVEL DE 
RIESGO 

      16,67 %   

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG 

Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 

Objetivo: Verificación del cumplimiento de las disposiciones legales establecidas.  

Componente: Aprobación presupuestaria 

Nro.  
Preguntas del 
componente 

Si No N/A Calificación  Ponderación Observaciones 

1 

¿La comisión de 
legislativo 
estudio el 
proyecto y dio su 
informe hasta el 
20 de 
noviembre? 

X 
     

10 10 
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2 

¿El proyecto 
presupuestario 
fue aprobado 
mediante dos 
sesiones? 

X 
     

10 10 

  

3 

¿El proyecto fue 
aprobado hasta 
el 10 de 
diciembre del 
2015? 

X 
     

10 10 

  

4 
¿El presupuesto 
para el año 2016 
fue aprobado 
con algún tipo de 
modificación? 
 

 
 

X 
 
 
 

    
   

10 10 

 En primera 
sesión se 
realizó algunas 
observaciones 
en el 
presupuesto, y 
en segunda 
sesión fueron 
modificados. 

  
Total 
calificación y 
ponderación 

4/4 0/4 0/4  40 40   

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

      100 %   

  
NIVEL DE 
RIESGO 

      0 %   

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG 

Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 

Objetivo: Verificación del cumplimiento de as disposiciones legales establecidas.  

Componente: Ejecución presupuestaria 

Nro.  
Preguntas del 
componente 

Si No N/A Calificación  Ponderación Observaciones 

1 

 
¿Se presentó al 
alcalde del GAD el 
calendario y 
desarrollo de 
actividades a 
desarrollar por 
trimestres para el 
año 2016? 

 
 

 
 
 

X 
 
 
 
  

7 10 

No se tiene un 
calendario 
para el 
desarrollo de 
actividades, 
sin embargo 
en el POA se 
muestra un 
cronograma 
trimestral 
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2 

¿La dirección 
financiera del GAD 
Municipal del 
Cantón Sígsig 
presenta dentro de 
los primeros ocho 
días de cada mes 
los cupos de gastos 
por partidas, de 
acuerdo a la 
disponibilidad o lo 
establecido en el 
proyecto?  

X 
 

 
 
 

 
 
 
 
  

6 10 

 

3 

¿Se presenta a 
tesorería del GAD 
los cupos fijados 
para cada mes de 
egresos para su 
verificación? 

X 
 
 

 
 
   

5 10 

 

4 
 
 
 

¿Se verificó que no  
se usó fondos de 
terceros para 
obligaciones 
concebidas por el 
GAD en los 
diferentes 
proyectos?  

X 
 
 
 
 

    
 
 

  

5 10 

 

5 
 
 

¿Se verificó que no 
presentara algún 
tipo de reforma que 
no sea por 
traspaso, 
suplementos o 
reducción de 
créditos? 

 
X 
 
 
 

 
    
 
 

 

 6 10  

  
Total calificación y 
ponderación 

4/5 1/5 0/5  29 50   

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

      58 %   

  NIVEL DE RIESGO       42 %   

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG 

Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 

Objetivo: Verificación del cumplimiento de las disposiciones legales establecidas.  

Componente: Evaluación presupuestaria 

Nro.  
Preguntas del 
componente 

Si No N/A Calificación  Ponderación Observaciones 
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1 

¿Los informes 
sobre la 
evaluación fueron 
presentadas a 
finanzas públicas 
en coordinación 
con la Secretaria 
nacional de 
planificación y 
desarrollo? 

 
 
 
 

X 
 
 
     

 
6 
 

 
10 
 

 

2 

¿El alcalde ha 
presentado 
semestralmente 
un informe sobre 
la ejecución 
presupuestaria a 
sus respectivos 
miembros del 
GAD? 

X 
 
 
 
 
     

6 10  

3 

¿Las 
disposiciones 
para el 
seguimiento y 
evaluación 
financiera fueron 
dadas por el recto 
de finanzas 
públicas? 

X 
     

6 10  

4 

¿Las 
disposiciones 
establecidas por 
finanzas públicas 
fueron cumplidas 
de forma 
efectiva? 

X 
 
 
     

6 10  

  
Total 
calificación y 
ponderación 

4/0 0/4 0/4  24 40   

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

      60 %   

  
NIVEL DE 
RIESGO 

      40 %   

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SÍGSIG 

Del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 

Objetivo: Verificación del cumplimiento de las disposiciones legales establecidas.  

Componente: Clausura y liquidación  

Nro.  Preguntas del Si No N/A Calificación  Ponderación Observaciones 
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componente 

1 

¿El 31 de diciembre 
de 2016 se dio el 
cierre de las cuentas 
y clausura definitiva 
del presupuesto? 

X 
   

 7 10   

2 

¿El ingreso 
recaudado posterior a 
la fecha de cierre se 
consideró en el 
presupuesto del año 
2017? 

X 
 
 
   

 6 10   

3 

¿Se presentó la 
liquidación del 
presupuesto hasta del 
31 de enero del 
2017? 

X 
   

 7 10   

4 

¿Se contrajeron 
obligaciones que 
afecten al 
presupuesto del año 
2016 después del 31 
de diciembre del 
mismo año?  

 
 

X 
 
 

 
 

 
 
 

 6 10   

 
 
5 
 
 
 
 
 

Al finalizar el ejercicio 
fiscal el alcalde del 
GAD convoco a la 
asamblea territorial y 
a los demás 
interesados para 
informar sobre la 
ejecución del 
presupuesto. 

 
 

X 
 
 
 
 
  

 10 10 

Se convocó a 
una asamblea  
para realizar la 
rendición de 
cuentas a todos 
los interesados 

  
Total calificación y 
ponderación 

5/5 0/5 0/5  36 50   

  
NIVEL DE 
CONFIANZA 

      72 %   

  NIVEL DE RIESGO       28 %   
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ANEXO 3: Verificación  del cumplimiento de disposiciones legales 
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ANEXO 4: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Sígsig 
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ANEXO 5: POA GAD Municipal del Cantón Sígsig 2016 
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ANEXO 6: Proceso de Planificación de Inversiones  
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ANEXO 7: Primera Sesión para la Aprobación del Presupuesto  
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ANEXO 8: Segunda Sesión Aprobación del Presupuesto 
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ANEXO 9: Rendición de Cuentas Sígsig 2016 

 

 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

161 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

162 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

163 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                   UNIVERSIDAD DE CUENCA        

164 
 

ANEXO 10: Cédulas Presupuestaria Ingresos  
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ANEXO 11: Cédulas Presupuestarias Ingresos clasificadas con las principales partidas 
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ANEXO 12: Cédulas Presupuestarias Gastos clasificadas con las principales partidas 

CÓDIGO PARTIDAS A. INICIAL REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO SALDO COMPRO. DEVENGADO PAGADO SALDO POR DEV.

5 GASTOS NO CORRIENTES 1645092.42 -58488.01 1586604.41 1333384.12 253220.29 1333377.12 1264206.37 253227.29

51 GASTOS EN PERSONAL 1109996.98 -58933.01 1051063.97 987135.45 63928.52 987128.45 969950.95 63935.52

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 301767.36 -8666.00 293101.36 145901.73 147199.63 145901.73 93908.48 147199.63

56 GASTOS FINANCIEROS 172688.08 8111.00 180799.08 147879.11 32919.97 147879.11 147879.11 32919.97

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 14690.00 1000.00 15690 9324.79 6365.21 9324.79 9324.79 6365.21

58

TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES CORRIENTES 45950.00 0.00 45950.00 43143.04 2806.96 43143.04 43143.04 2806.96

7 GASTOS DE INVERSION 6402229.57 5192472.78 11594702.35 7392034.04 4202668.31 6134864.41 5270745.26 5459837.94

71

GASTOS EN PERSONAL PARA 

INVERSIÓN 1859525.40 -52827.78 1806697.62 1717948.70 88748.92 1717948.70 1689505.76 88748.92

73

BIENES Y SERVICIOS PARA 

INVERSIÓN 1766860.95 606769.84 2373630.79 1614413.44 759217.35 1478592.54 1088490.71 895038.25

75 OBRAS PÚBLICAS 2417493.22 4606550.72 7024043.94 3740151.09 3283892.85 2618802.36 2175560.67 4405241.58

77 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 70150.00 -13113.00 57037.00 49702.52 7334.48 49702.52 49649.83 7334.48

78

TRANSFERENCIAS Y 

DONACIONES PARA INVERSIÓN 288200.00 45093.00 333293.00 269818.29 63474.71 269818.29 267538.29 63474.71

8 GASTOS DE CAPITAL 141136.00 45052.59 186188.59 84366.87 101821.72 84366.87 53156.20 101821.72

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 141136.00 45052.59 186188.59 84366.87 101821.72 84366.87 53156.20 101821.72

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 224281.01 745502.69 969783.7 648427.69 321356.01 648427.69 648427.69 321356.01

96

AMORTIZACION DE LA DEUDA 

PÚBLICA 224281.01 83871.00 308152.01 201201.02 106950.99 201201.02 201201.02 106950.99

97 PASIVO CIRCULANTE 0 661631.69 661631.69 447226.67 214405.02 447226.67 447226.67 214405.02

TOTAL C. GASTOS 8412739.00 5924540.05 14337279.05 9458212.72 4879066.33 8201036.09 7236535.52 6136242.96

CEDULA PRESUPUESTARIA GASTOS

GAD MUNICIPAL DEL CANTON SIGSIG 2016
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